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S U M A R I O
M INISTERIO DE HACIENDA Y  

ECONOMIA
Decreto autorizando al titular de este  

departam ento para presentar a las 
Cortes un Provecto Jz Ley de Pasos 
para el fom en to . ordenación y desen 
volvim ien to de las actividades na
cionales.— Página 30

Otro aclarando y com plem entando los 
Decretos que se citan relativos a la 
constitución y funcionam iento de los 
C om ités directivos de los estableci
m ientos bancarios, ateniéndose al ar
ticulado que se inserta.— Página  31
M INISTERIO DE LA GOBER

NACION
D ecreto reproduciendo debidam ente rec

tificado el publicado en la G A C E T A  
de ayer por el que se nombra Jefe  
Superior de A dm inistración civil de 
e s te . departam ento ol Jefe de N ego
ciado de primera clase don José Ig _ 
nació de A lberti G óm ez, en premio  
$  su com p eten cia , lealtad y laborio
sidad al servicio, de la causa legítim a  
de la R ep ú blica .— Página  32

Otro disponiendo procedan a cubrirse 
las vacantes ex isten tes en los C on
sejos Provinciales, de conform idad  
ron las instrucciones que se estable
cen.— Página  32
M INISTERIO  D E JUSTICIA

O rden disponiendo continúen  en el 
ejercicio  de sus cargos:los funcion a
rios de la A dm inistración  de Justicia  
com prendidos en la relación que se 
inserta.— Página  33

Otra separando d efin itivam en te del ser
vicio al Guardia de Seguridad in te

rior del Cuerpo de Prisiones don Jo
sé Jover N icolás.— Página 33 

Otra disponiendo cese, por abandono 
del servicio, en el cargo de O ficial 
del Cuerpo de Prisiones, don Ram ón  
Pu lido G óm ez, causando bqja en la 
nóm ina correspondiente.— Página  33

M INISTERIO  D E D EFE N SA  N A 
CIONAL

Orden autorizando al servicio de 'In
vestigación M ilitar para expedir ho
jas de ruta para el tránsito de auto
m óviles. ¡¡¡n condiciones análogas a 
como lo viene haciendo hasta la fe 
cha el E stado M ayor.— Página 33 

Otra disponiendo se lleve, a cabo el din 
io  del actual un llam am iento extraor
dinario de inscritos de M arinería, en 
el que serán incluidos los p erten e .  
cientes a los reem plazos de 1930 y 31, 
d ependien tes de las provincias m arí
timas que so  citan, de conform idad  
con las instrucciones que se insertan. 
— Página  33

M INISTERIO  DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

«  V

Orden declarando en vigor, para la pri
mera quincena del m es actual, los 
derechos reducidos que se citan para 
las partidas del A rancel de Aduanas 
oue se enum eran.— Página 34 

Otras interviniendo provisionalm ente  
las industrias que se citan en la pro . 
v in d a  de A lican te, ajustándose a lo 
prevenido en el D ecreto de 23 de F e 
brero últim o  v sus posteriores normas 
de aplicación — Página 34 

Otra facultando a lós Je fes de los p u e s 
tos de Carabineros destinados al ser
vicio de vigilancia en el recinto de 
las Aduanas fronterizas, en las pro
vincias leales que se citan, para rea
lizar los despachos de Jas m ercan
cías enum eradas en el artículo  117 de
las Ordenanzas de Aduanas, e tc ._
Página  34

Otra disponiendo sean desglosadas las 
Aduanas de Farga Je M oles (Seo de 
U rgel), de la provincia de Lérida, y  
la de Puigcerdá en la de Gerona, a 
los efectos reglam entarios previstos 
en las Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas, etc.— Página  35

Otra anulando la de 20 de Julio ú ltim o, 
que disponía la separación de los fu n 
cionarios de Aduanas que se citqgi, a 
los que se rehabilita en todos sus de
rechos y prerrogativas, que pasarán 
a prestar sus sei~vicios en la Aduana  
de Puigcerdá.— Página  35

Otras separando d efin itivam ente del 
Servicio a los funcionarios de los 
Cuerpos de Aduanas que se m en cio _ 
nan, Por abandono de destino.— Pá
gina 35

Otra prorrogando por vein te días más 
la entrada' en vigor del D ecreto de 
13 de A gosto del año actual, con la 
excep ción  que se señala.— Página  36 '

M INISTERIO D E LA GO
BERNACION

Orden rectificando las de 31 de Agosto  
y 25 de S eptiem bre ú ltim os en lo que 
se refiere a la concesión de prem ios 
de efectividad a los Jefes y O ficiales  
del Instituto de la Guardia N acional 
Republicana que se m encionan.— Pá
gina  36

Otra confiriendo el em pleo de T e
n ien te, con la antigüedad de esta fe 
cha. q los Brigadas del Institu to  de 
la Guardia Nacional R epublicana  
com prendidos en la relación que se 
inserta.— Página  36

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SA N |B A D

Ordenes aprobando los proyectos de 
obras que 'se citan en las respectivas  
d isposicion es, por el presupuesto de
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contraía que se m enciona, para los 
servicios oficiales que se citan.— Pá
gina  37

Otra reconociéndole el derecho a nía, 
tríenla gratuita y subsidio de 150 p e
setas m ensuales al alum no del In sti
tuto «Lope de Vega» de M adrid don  
R afael íren eo M artín M artín, y que 
pueda acogerse a los beneficios esta
blecidos en el D ecreto de 6 de Sep- 
tíenibre últim o el alum no del tniémo 
Instituto don Raim undo González 
A guado.— Página  38

Otra autorizando el pago a ¡a casa M ue
bles R e x , de M adrid-, por la sum a de 
1.368 pesetas por sum inistro de ma
terial.— Página  38

Otra separando definitivam ente del ser
v ic io , con pérdida de todos los de
rechos profesionales, al Inspector de 
Primera Enseñanza don Lorenzo Lu- 
zuriaga M edina.— Página  38

Otra disponiendo puedan ser nom bra
dos Encargados de curso , y destina
dos a prestar servicio en Institutos  
de Segunda Enseñanza, los aspiran
tes declarados aptos en los cursillos 
de selección de Profesorado de S e 
gunda Enseñanza que figuran en la 
relación que se inserta.— Página 39

Otra disponiendo se abone al industrial 
de M adrid don Pedro M aldonado el 
50 por 100 del im porte de las facturas 
que se enum eran por el sum inistro  
de material y m obiliario escolar para 
las escuelas de M adrid.— Página  39

Otra disponiendo la jubilación  forzosa , 
por haber cum plido la edad regla
m entaria, del M a estro , nacional de 
H ospitalet (Barcelona) don José M a
ría Tarrago Pelay o.— Página  39

Otras declarando incurso en el artícu
lo 171 de la vigente L e y  de In stru c
ción pública al personal docente f i 
gurado en las respectivas d isposicio
nes que se insertan.— Página  40

Otras relativas a Ucencias, rehabilita .  
d o n es, separaciones, exceden cia  ac- 
Uva, etc., del personal docente fig u 
rado en las disposiciones que se in
sertan.— Página  40

Otra desestim ando el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntam iento  
de Linares contra la Orden de la D i
rección general de Prim era E n señ an 
za, de 14 de Enero ú ltim o, y ratifi
cando, por tanto, lo preceptuado en  
dicha disposición.— Página  41

Otra declarando cesantes, por falta de 
incorporación, a los Profesores n u 
merarios de íos centros de Segunda  
Enseñanza y Encargados de curso de 
3:936 y  37.— Página  41

Otra autorizando a los Com isarios-Di
rectores y a los Inspectores Jefes de 
Prim era Enseñanza, para proponer, 
durante la prim era quincena del m es.  
actual, los alum nos para ingreso en 
los Institutos, de Segunda E n señ an m 
za, e tc .— Página. 41

Otra disponiendo se le abone el 50 por 
100 del im porte de ¡as láminas sum i
nistradas a los grupos escolares de

■ M adrid a don Ignacio Saavedra, cuyo 
im porte asciende a la cantidad de 500 
pesetas.— Página  42

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Ordenes relativas a licencias, prem ios 
por servicios prestados, traslados, re
habilitaciones y confirm ación de car
go de los funcionarios de la D irec
ción general de la Marina m ercante 
figurado en las disposiciones que se 
insertan.— Página  42

Otra creando dentro d el Circuito N a
cional de F irm es E speciales una S ec
ción de E stu dios y Construcción para

la supresión de pasos a n ivel y nom 
brando Jefe de la m ism a al In g en ie
ro prim ero don Cayetano Rodríguez  
N oguera.— Página  43

MINISTERIO DE TRABAJO Y :
ASISTENCIA SOCIAL

Orden autorizando a los D elegados pro
vinciales de Asistencia, social o fm n  
cionarios que los representen  para 

analizar, en los plazos y térm inos re
glam entarios, la facturación y cobro 

de los intereses vencidos de las lá
minas nom inativas intransferibles de 

la Deuda perpetua interior  4 por 100, 
etcétera.— Página  43

Otra suprim iendo y disponiendo cese 

defin itivam ente el llamado Com ité  
Nacional A nti-G as y los Com ités lo 
cales que funcion en  en la actualidad, 
de conform idad con ¡as instrucciones  

que se insertan.— Página  44

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden separando d efin itivam en te d e l - 
Cuerpo y escalafón de este departa
m ento, a que p ertenece, al A uxiliar  

de A dm inistración civil don M iguel 
García Ote-iza.— -Página. 44

Otra ídem  id. id. don A lejandro Zabu
lla Beascoechea.— Página  44

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

H a c ie n d a  y  E co n o m ía  

. C s n ir o  O fic ía i, m C o n tr a ta c ió n  m 
M on ada,—  Cotización de divisas eax 

Irán jeras correspondiente al día de 
ayer.— Página 44 .

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y  ECONOMIA

D E C R E T O S

A  propuesta del M inistro de H a
cienda y Econom ía y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, -

V en go en autorizar a aquél para 
presentar a  las Cortes un proyecto de 
L ey de Bases para e;L fom ento, orde
nación y desenvolvim iento de las ac
tividades nacionales.

Dado en V alen cia , a treinta de 
Septiem bre de mil novecientos trein
ta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El- M inistro de H acienda y E conom ía, 

J U A N  IN E G R IN  L O P E Z

A LAS CORTES

E l .M inistro que suscribe, de acuer
do con eb Consejo de M inistros, tie

ne el honor de someter a ¡la aproba
ción de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

A rtícu lo  prim ero. E l Congreso de 
los D iputados, de conform idad con lo 
establecido en el artículo 61 de la 
Constitución, autoriza al Gobierno 
para que por D e cre to . acordado en 
Consejo  de M inistros adopte las m e
didas necesarias para el fom ento, or
denación y desenvolvim iento de las 
actividades nacionales de todo orden, 
con ¡sujeción a las siguientes bases:

A) Im plantación, con carácter 
transitorio y en concepto de guerra, 
de un gravam en adicional sobre re
m uneraciones de todas clases y con
dición , siem pre que la  percepción to
tal alcanzada sea superior a  cinco 
m il pesetas anuales, y estableciendo 
una escala  p rogresiva, en razón  a la 
cuantía de las .remuneraciones obte
n id a s. Los grados de la escala c o 
m enzarán por un o ?$o p o r  100, pu

diendo lleg ar ¡hasta el 25 por 100 de 
la rem uneración.

B) M odificación del actual g r a v a 
men que, en concepto de contribución 
de utilidades, g ira  sobre los intere
ses de la (Deuda pública, elevándolo 
hasta un 50 por roo del im porte de 
dichos intereses y  sujetando a .igual 
tributación y hasta el mismo lím ite 
los de ¡la D euda A m ortizable exenta 
del pago de dicha contribución.

C) Establecim iento de un im pues” 
to transitorio de guerra p rogresivo, 
que oscile del 10 al 30 por ioo, sobre 
las pensiones de todas clases que se 
satisfacen  con cargo  a los créditos 
presupuestos para  Clases P a siv a s, a. 
partir de las de cuan tía  de 5.000 p e 
setas en adelante.

. D) M odificación, en lo  que el G o
bierno estime necesario, de la s  L e
yes y ¡Reglamentos vigentes en ias 
diferentes contribuciones e im puestos 
que constituyen el actual sistem a tri
butario, varian d o  sus tarifas y form a
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de -exacción, siempre que sean respe
tadas las bases esenciales de imposi
ción y que se conserve o amplíe .la 
generalidad del tributo, en cuanto 
a los sujetos sometidos a su, pago.

E) Establecimiento de los Mo
nopolios que el Gobierno considere 
convenientes al interés nacional y mo
dificación de los existentes, median
te su administración directa por el 
Estado, a través de órganos de ca
rácter autónomo, que funcionarán co
mo entidades mercantiles, con facul
tades de adquirir, arrendar, gravar 
y enajenar ¡los bienes y efectos pro
pios de cada monopolio, fijando las 
garantías que ¡han de exigirse en ca
da caso y siempre que el producto 
dé dichas operaciones se dedique a 
los fines del monopolio'; formando 
presupuestos, que habrán de someter
se a la aprobación de¡l Ministerio de 
Hacienda y. Economía, ' rindiendo 
cuentas al Tribunal de la República, 
que habrán de ser previamente fis
calizadas y que se publicarán como 
anejos de la general del Estado, y es
tableciendo la obligación de ingresar 
mensualmente en el Tesoro publico 
'cantidades a cuenta del producto de 
dichos monopolios, que se liquidarán 
anualmente con aplicación al Presu
puesto de Ingresos, sin más deduc
ción que la que se autorice como fon
do de reserva, que en ningún caso po
drá exceder del 20 por 100 .del ren
dimiento líquido del ejercicio corres
pondiente ni de la suma que se fije 
como capital propio necesario a la 
explotación de que se trate.

1 )  Municipalización de servicios e 
industrias, especia-mente, los que ten
gan el carácter de públicos, median
te normas que aseguren el respeto al 
mteré§ nacional y faciliten las posi
bilidades de las Corporaciones loca
les, reservándose al Gobierno, a más 
de la intervención técnico adminis
trativa, ¡las declaraciones a que hu
biere lugar, en cuanto a la expro
piación, con arreglo a las disposi
ciones de la Ley fundamental del Es
tado y normas sancionadoras de los 
delitos derivados de. la rebelión y sin 
que' los servicios e industrias muni- 
cipalzados puedan ser objeto de 
arriendos.

G) Implantación, con carácter de
finitivo, del Servicio de¡l Cultivo del 
Tabaco en España, reorganizando su 
funcionamiento y estableciendo las 
normas necesarias, a fin de lograr 
que toda la producción de tabaco in
dígena sea absorbida por el ■ Mono
polio de Tabacos.

H) Acuñación de moneda, emisión 
de billetes o retirada de ¡los en circu
lación, siempre que ello no implique 
alteración en la  base fundamental de 
nuestro sistema monetario; determi
nación de un límite máximo de la  cir
culación, estableciendo las cobertu
ras metálicas, en valores, efectos o 
créditos que deban garantizar cual

quier especie de billetes o moneda 
p a p el; fijación de los límites y con
diciones de los créditos que puedan 
ser abiertos al Estado por las enti
dades públicas de crédito; liquidación 
de las situaciones jurídicas y de cuen
tas, creadas por las necesidades de 
guerra., y adquisición por el Estado, 
directamente o por mediación de los 
organismos bancarios que el Gobier
no repute oportuno,-de metales pre
ciosos, alhajas, valores, créditos, in
muebles, participaciones industriales 
y demás elementos dotados de un va
lor real persistente, con la finalidad 
de cubrir con su garantía los com
promisos de crédito público.

I) Adoptación de las medidas de 
consolidación de los activos de los 
Bancos y de reembolso de sus crédi
tos, siempre que tiendan a dotarles 
de la mejor garantía de estabilidad, 
y que el provecho patrimonial deri
vado de las normas que se dicten be
neficie al Estado' en la medida y 
cuantía que corresponda a -su ges
tión o al esfuerzo de su autoridad 
o de su auxilio; alterando el régimen 
de bonificación de la Banca privada 
en é l redescuento y pignoración en 
el Banco- de España, en el sentido 
del mayor provecho para la flexibili
dad del sistema banca rio, acordando 
la fusión, transformación y liquida
ción de establecimientos bancarios 
que reclame la defensa de los intere
ses generales del Estado y los priva
tivos de los cuentacorrentistas, depo
sitantes y demás acreedores, y reor
ganizando ¡los órganos de administra
ción de dichos establecimientos en for
ma de .que, ¡sin perjuicio de su pecu
liar autonomía, estén debidamente" re
presentados el Poder público y  jos 
intereses de los acreedores.

J) Intervención del comercio in
terior y regulación de precios de pri
meras materias y artículos de consu
mo én forma que impida el alza in
justificada de precios y se asegure el 
normal avituallamiento de las po
blaciones militar y civil; ordena
miento del comercio exterior, median
te métodos que establezcan su mayor 
centralización, aseguren la mejor in
versión- y rendimiento de ¡los crédi
tos y  débitos con el exterior y  eviten 
toda evasión de capital.

Para la consecución de esos fines 
se creará un Consejo rector de la 
Economía nacional.

K) Implantación del Banco de 
Crédito Agrícola, dotando el siste
ma de todas las garantías necesarias 
para asegurar que los créditos que 
se otorguen en auxilio de pequeños 
propietarios, Cooperativas agrícolas 
o colectividades campesinas, repre
senten una inversión rentable en la 
producción del campo y en el con
sumo,

L) Implantación de un Estatuto 
de funcionarios públicos, establecien
do garantías para su ingreso median

te pruebas de capacidad, en relación 
con lá función a desempeñar, y con
cediendo preferencias a los inválidos 
de ¡la guerra en aquellos servicios que 
su invalidez no les impida desempe
ñarlos, y a los ex combatientes, en 
general, cuando se hallen en condi
ciones de igualdad que otros aspiran
tes; dictando normas para que la Ad
ministración pueda contratar, por 
tiempo determinado, servicios d.e es
pecialistas y técnicos en materias con
cretas; unificando Cuerpos de fun
ciones similares, fijando sueldos úni
cos determinados en relación con los 
conocimientos que se exijan y traba
jo a desempeñar, sueldos que serán 
afectados por coeficientes * aplicados 
en función de años de servicio, de 
índices de carestía de vida y vde res
ponsabilidad y naturaleza dei cargo 
que se desempeñe; regulando las con
diciones en que podrá concederse a 
los funcionarios excedencias, permi
sos, jubilaciones y, en general, cuan
to afecte a la condición, derechos, 
obligaciones y responsabilidades de 
los funcionarios, siempre, sobre la ba- 
se de uniformidad para todos los ser
vidores del- Estado.

Artículo segundo. Se autoriza al 
Gobierno, de conformidad con lo es~ 
tablecido en el párrafo segundo del 
artículo 112 de La Constitución, para 
realizar en una o varias veces un em
préstito público hasta la cuantía del 
saldo deudor de ¡la cuenta de Teso
rería del, Estado, en las siguientes 
condiciones:

a) Su reembolso no podrá tener 
lugar en plazo superior a cinco años.

b) Los empréstitos serán emitidos 
a la  par, a no ser que se juzgara más 
conveniente a ¡la circulación de los 
títulos emitidos el que se percibiera 
el interés correspondiente por deduc
ción del desembolso de los- suscripto- 
res. *

c) En ningún caso el interés o el 
tipo de negociación, calculado en la 
forma establecida en el apartado an
terior, -será superior al 5 por i o q .

Artículo tercero. Los recursos que 
se obtengan a consecuencia de los 
nuevos tributos o modificación de los 
existentes que se implanten a virtud 
de está Ley, se incuirán en el estado 
letra B) de los ¡Presupuestos genera
les del Estado.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937. 
E l Ministro de*Hacienda y Economía,

JU AN  NEGIRIN L O PE Z

Como aclaración d el alcance de los 
Decretos de tres de Octubre, seis de 
Agosto, veintiocho de Agosto, trece 
de Octubre y veintiuno de Noviem
bre de.^mil novecientos treinta y seis, 
y trece de Febrero de mil novecientos 
treinta y siete, relativos a la consti
tución y funcionamiento de los Co
mités directivos de los estabiecmien-
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tos bancarios, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda y Economía,

Decreto:
Artículo primero. Desde la fecha 

de publicación de los Decretos de 
tres de Octubre, seis.de Agosto, vein
tiocho de Agosto, trece de Octubre y 
veintiuno de Noviembre de mil no
vecientos treinta y seis, y trece de 
F-ebrero de mil novecientos treinta 
y siete, la representación jurídica, 
gestión y administración de los esta
blecimientos bancarios a que se re
fieren los msmos, corresponderá ín
tegramente a los Comités directivos, 
quedando en suspenso la aplicación 
de las Leyes y Estatutos sociales, en 
cuanto se opongan al funcionamien
to, atribuciones y'composición de los 
expresados Comités directivos. 4

Artículo segundo. Se convalidan 
también, desde su fecha, respectiva, 
las disposiciones en ejecución del De
creto de tres de Octubre, dictadas 
por el'Gobierno del País Vasco, so
bre constitución de Consejos de Ad
ministración de los Bancos y estable
cimientos de crédito.

Artículo tercero. Se reputa domi
cilio social de la6 entidades banca- 
rias a que se refieren los ‘Decretos 
citados en el artículo primero aquel 
en que hayan acordado fijar su resi
dencia los respectivos Comités direc
tivos, dentro del territorio sometido 
al régimen legal de la República. Es
te podrá modificarse tantas veces co
mo las circunstancias lo aconsejen 
y de cada modificación de domicilio 
se dará cuenta al Consejo Superior 
Banca-rio.

Artículo cuarto. Serán .nulos los 
aptos o contratos realizados por Agen
cias o Sucursales, tanto en España 
como en el extranjero, de los estable
cimientos bancarios, cuando quien los 
realice no se atenga estrictamente a 
los poderes, disposiciones o acuerdos 
de los órganos de representación le
gítima del Banco, constituidos al am
paro de las disposiciones del Gobier
no de  la República.

Artículo quinto. Del presente De
creto se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos t.reinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E ’ Ministro de Hacienda y Economía, 

JU AN  N E G R IN  LO PEZ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D ECRETO

Vacante en el escalafón del perso
nal de este Ministerio una plaza de 
Jefe superior de Administración ci

vil, producida por defunción de don 
Ricardo Pastrana Ríos, y no exis
tiendo en aquél ningún funcionario 
de cuantos prestan servicio en ?a zo
na leal que reúna las condiciones le-f 
gales exigidas para ser cubierta, con 
sujeción a las mismas, estímase equi
tativo y justo efectuarlo en quien 
desde que estalló lá rebelión militar 
háyase distinguido por su competen
cia, lealtad y laboriosidad, al servicio 
de la causa legítima de la Repúbli
ca. Y  como estas circunstancias con
curren en el actual Jefe de la Sec
ción de Orden público dr- este Minis
terio, don José Ignacio de Alberti 
Gómez, y, por lo tanto, le hacen, sin 
duda, acreedor a que su gestión re
ciba la debida recompensa,

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. La vacante de Je

fe superior de Administración civil 
de este Ministerio, existente en '.a ac
tualidad, por fallecimiento de don R i
cardo iPastrana Ríos, será cubierta 
por el Jefe de Negociado de primera 
clase de Administración civil del mis- 
do don José Ignacio de Alberti Gó
mez.

Del presente Decreto se dará cuen
ta en su día a las Cortes.

Dado en Valencia, a treinta de 
Septiembre de mil novecientos trem
ía y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
El Ministro de la Gobernación, 

J U L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M EN- 
D IE T A

Por Decreto de veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis se crearon en todas las provin
cias de España, con carácter transi
torio, hasta que las Cortes legislen 
sobre Ja materia, los Consejos pro
vinciales, que vinieron a recoger y 
encauzar la labor de los diversos or
ganismos que surgieron espontánea
mente, con motivo de la sublevación 
mildtaT, y a cuyos organismos era pre
ciso dotar de Ja‘ necesaria autoridad 
para la eficaqa de su función.

La nueva organización provinciaü 
recogió asimismo, en parte, adaptán
dolas a las circunstancias extraordi
narias del momento español, las fun
ciones que estaban atribuidas a Jas 
Diputaciones provinciales, fundiendo 
unas y otras en un solo órgano rectori 
de los intereses de la provincia.

La marcha acelerada que las mani
festaciones de la guerra que sostene
mos imprime a ila organización y des
envolvimiento de todas las Institu
ciones del Estado, crea de continuo 
nuevas atenciones y transforma otras, 
haciéndose preciso que aqueljos ór
ganos directivos se «bailen dotados, en

todo momento, de los elementos de 
dirección y recursos indispensables 
para el mejor y más rápido ejercicio 
de la función que les está encomen
dada.

Son muchos los Consejos provin
ciales que hoy se encuentran en parte 
desatendidos, por vacantes produci
das entre sus Consejeros, y, por otra 
parte, al no hallarse representadas en 
ellos todas las organizaciones políti
cas y sindicales que constituyen el 
Frente Popular,«y a quien se enco
mendó, por el Decreto citado de crea
ción de los mismos, el gobierno y 
administración de las provincias, es 
evidente que queda debilitado el pro
pósito inicial del Gobierno y sin ga
rantías de eficacia la marcha de la 
admnistración provincial, siendo de 
todo punto indispensable cubrir es
tas vacantes y normalizar el funcio
namiento de aquellos Consejos.

OPor todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Los Consejos 

provinciales constituidos con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo segun
do del Decreto de creación de los 
mismos de veintitrés de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis, pro
cederán a cubrir sus vacantes me
diante nueva designación de las or
ganizaciones afectadas, con carácter 
de urgencia, celebrando sesión extra
ordinaria convocada por el Presidente.

En aquellos casos en que el núme
ro de vacantes producidas afecten a 
■la mitad o más de las organizaciones 
políticas y sindicales representadas, 
se procederá a la renovación total de 
la Corporación, ajustándose a las 
normas establecidas en el citado ar
tículo segundo del Decreto de refe
rencia.

Artículo segundo. Si las organi
zaciones citadas no llegasen a un 
acuerdo en la designación de sus re
presentantes, el Gobernador civil ele
vará propuesta justificada al Minis
tro de la Gobernación, el cual resol
verá sobre la proporcionalidad de las 
distintas representaciones en el Con
sejo provincial.

Artículo tercero. Continúan en v i
gor cuantas disposiciones rigen la ad
ministración y gobierno de las pro
vincias, mientras no se opongan a lo 
dispuesto en este Decreto y en el de 
creación de los Consejos provincia
les de veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis.

Dado en Valencia, a treinta de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Ministro de la-Gobernación, 
J U L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M EN- 

D IE T A
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MINISTERIO DE JUSTICIA

o r d e n e s

Ilm o. Sr.: E n uso de las facultades 

con feridas por las disposiciones v ig e n 

tes,

E s t e  M inisterio ha resuelto que con 

carácter ¡m erino, y a reserva de lo 

q u e  oportunam ente r e  establezca v 

acuerde respecto de su situación defi
n itiva, continúen en el e jercic io  de sus 

cargos los funcionarios de los Juzgados 

m unicipales com p ren did os, en lti re la 

ción adjun ta, quienes quedarán p rovi
sionalm ente adscritos para p restar en 

com isión los servicios de las clases que 

se les asignan a los Juzgados que se 
exp resan , con el sueldo anual que para 
cada uno se señala, abonable con car

go  al crédito  extraord in ario  concedido 

por D ecreto de 8 de M ayo últim o, en 
tendiéndose retrotraído el derecho a 

deven gar dichos haberes a las fechas 
que respectivam ente se consignan, p re
via diligen cia  exten did a en la creden 
cial correspondiente, una vez re in te

grada en la form a que determ ina la L ey 
del Tim bre para a c re d ita r la  de p resta
ción de sus servicios’.

Lo  digo  a V . I. para su conocim iento 

y efectos oportunos.

V alen cia, 28 de Septiem bre de 1937.

IRU JO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

R elación  de funcionarios de Ju sti
cia m unicipal qu<- se cita

O ficiales, con 4.500 pesetas anuales :

Bernardo Besa E sp í.— Juzgado n úm e
ro 2.— Partido jud icia l, V a len cia .— A u 

diencia, V a len cia .— F echa en que co

m ienza el derecho a deven gar haberes, 
prim ero Enero 37.

L u is Carsi C aste lló .— Juzgado n úm e
ro 4.— Idem .— Idem .— Idem.

A n xiliares, con 4.000 pesetas anuales :

Juan O lm os V ázqu ez.— Juzgado n ú

m ero 2.— P artid o - 'ju d icia l, V a le n c ia .— 

A udiencia, V a le n c ia .— F echa en que co
m ienza el derecho a deven gar haberes, 

prim ero E n ero 37.

A u x ilia re s .A lg u a c ile s , con 2.500 pese
tas anuales :

A ntonio G arcía  A n gu lo .— Juzgado m u - 

m eipal, S orb as.— P artido ju d icia l, S or
b as.— A udiencia, A lm ería .— F ech a en 

que com ienza e l derecho a deven gar 

haberes, prim ero E n ero  37.

A ndrés Ruíz M olina.— V élez Rubio. - 
V élez R u bio .— Idem .--Id em .

G regorio Chica A rroyo.— Torre del 
C am po.— Jaén.— Jaén. —  Prim ero Abril

de 1937.

A lgu aciles, con 4.000 pesetas anuales :

Cesáreo M uñoz R om ero.—  Juzgado 

m unicipal, Puente de V a lleca s.— P a rti

do judicial, Alcalá- H enares;— A ud ien 

cia, M adrid .— Fecha tu  que com ienza 
el <U r e c h o  a deven gar haberes, prim ero 

Enero 37

V alencia. >8 de Septiem bre de 1937- -  

trujo

I lmo. Sr.: V istos los inform es d o cu 

m entales existen tes en la D irección g e 

neral de Prisiones y  en uso de las fa

cultades que me concede el párrafo d) 
del artículo tercero del D ecreto de la 

P residencia del C on sejo de M inistros de 

27 de Septiem bre d e ' 1936,
E ste M in isterio  ha tenido a bien de

cretar la separación definitiva del s e r 

vicio , disponiendo que cause baja  en 

el escalafón  de su clase, de don José 
Jover N icolás, G uardia  de Seguridad 
Interior del Cuerpo de Prisiones, con 

sueldo anual de tres mi! pesetas y d es

tino en la prisión p rovin cial de M urcia.

Lo que d ig o  a V. I. para su conoci

m iento y dem ás efectos.
V alen cia, 29 de Septiem bre de 1937.

' M A N U E L  D E  IR U JO  

'Señor D irector gen eral de Prisiones.

I lmo. Sr.: H abiéndose dispuesto por 
Orden m in isterial fecha 6 de M ayo ú l

tim o que el Oficial del C uerpo de P r i
siones don Ram ón Pulido G óm ez, con 

destino en la D elegación  especia l Je 

esa D irección gen eral en M adrid, se 
incorporase a prestar sus servicios a 

la D irección gen eral del ram o en V a 
lencia, sin que hasta el presente la  h a

ya efectuado, y haciendo uso de las 

atribuciones que me confiere el párrafo 
d) dél D ecreto de 1a P residen cia del 

C onsejo de M in istros de 27 de S ep tiem 

bre de 1936,

E ste M in isterio  ha dispuesto que don 
Ram ón Pulido G óm ez cese, por aban 

dono del servicio, en el cargo de O ficial 

del C uerpo de Prisiones, con el sueldo 

anual de cuatro m il pesetas, y  cause 

baja en la nóm ina correspondiente.
Lo digo  a V . I. para su conocim iento 

y dem ás efectos.

V alencia, -29 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O L L O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N

He dispuesto que el Servicio  de In
vestigación mi l i t ar pueda expedir ho
jas de ruta para el tránsito de auto
móviles, en análogas condiciones, fo r
mato y efectos en que lo viene h a 
ciendo hasta la fecha el Estado Ma
yor.

Valencia, primero de Octubre de 
■■937 * \

I N D A L E C I O  P R I E T O

O R D E N  C I R C U L A R

Con el objeto de que exista la d e
bida igualdad en la  movilización de 
aquel personal apto para el servicio 
de las armas y crear o dotar U n ida
des combatientes,

Este Ministerio ha resuelto io si
guiente :

A) E l  día 10 de Octubre próximo 
deberá llevarse a cabo un llamamien
to extraordinario de inscritos de m a
rinería, en el que serán incluidos los 
pertenecientes a la inscripción m arí
tima de los reemplazos de 1930 y 
1931, dependientes de . las provincias 
marítimas de A lm ería, Murcia, ^Ali
cante, Valencia, Castellón, T a r ra g o 
na, Barcelona y Gerona, en el bien 
entendido de que- en I  ̂ presente mo
vilización seTán incluidos no sólo los 
inscritos de marinería de los c ita 
dos reemplazos que prestaron sus.ser
vicios como marineros en la A rm a 
da, sino los declarados excedentes de 
cup'o y aquellos que por cualquier 
circunstancia obtuvieran prórroga de 

Incorporación.
L a  incorporación de estos inscri

tos deberá llevarse a cabo del 10 aJ 
15 del indicado mes de Octubre.

B) En el mismo período de tiem
po deberán ingresar en el servicio a c 
tivo de la Arm ada aquellos in divi
duos que, habiendo solicitado su in
greso como marineros voluntarios, 
hubiera sido aprobado su expediente 
en -la indicada fecha de 10 «¿^.Octu
bre próximo.

C) Asim ismo, deberán considerar
se incluidos en Ja movilización que se 
decreta los inscritos de marinería 
de los reemplazos de 1930 y 1931 que, 
dependiendo de trozos enclavadas en 
zona facciosa, se encuentren en terri
torio -leal, y se dispone que Ja incor
poración de estos individuos se lleve 
a cabo en el mismo período de tiem
po señalado en el último párrafo del 
apartado A.

D) Del 25 al 30 del repetido mes 
de Octubre 'deberán efectuar asimis
mo su incorporación al ser v id o  de la 
Armada los inscritos de. marinería



34  2 Octubre 1937 Gaceta da la  R epública.—-Núm. 275

p erten ecien tes a las m ism as p ro v in 
cias m a rítim as se ñ ala d a s en el a p a r
tado A ) ,  de io s  reem p lazos de 1932 
y  1938, en el bien  en ten d id o  de que 
deberán  con sid erarse  in cu rso s en es
ta m o v iliz a c ió n , n o sólo lo s  in d iv i
duos d e l reem p la zo  de 1932 q u e  p re s 
taron se rv ic io  a c tiv o  en la  A rm a d a , 
sino- lo s  d e c la ra d o s  exced en tes de cu 
po y  los que p o r  c u a lq u ie r  c ircu n s
ta n cia  ob tu viero n  p ró rr o g a  d e  in co r
p o rac ió n , y , desde lu e g o , la. in sc r ip 
ción m a rítim a  co m p le ta  d e  1938, de 
la s  p ro v in c ia s  m a rítim as ya  m e n cio 
n ad as.

E ) E n  el m ism o p eriod o  de tie m 
po e fe ctu a rá n  su  in co rp o ra c ió n  al 
s e r v ic io  d e  la  A rm a d a  a q u ello s in s 
crito s de m a rin e ría  de  1932 y 1938 
qu e, d ep en d ien d o  de  trozos e n c la v a 
dos en  zonas su stra íd a s  a la  ob ed ien 
cia  d e l G ob iern o  le g ít im o  de la  R e p ú 
b lic a , se en cu en tren  en territo rio  
‘le a l.

F )  Q u ed a  fa c u lta d o  el J e fe  de la  
B a s e  N a v a l P r in c ip a l de C a r ta g e n a  
p a ra  d ic ta r  a q u e lla s  d isp osicio n es 
c o m p le m e n ta ria s  qu e - con d u zcan  ,al 
m ás exacto  cu m p lim ien to  de la p re 
sente O rd en  m in is te r ia l, en a rm o n ía  
con la s  d is p o n ib ilid a d e s  y  n e c e s id a 
d es del s e r v ic io  y  d e  la  cam p a ñ a,

G ) L o s in sc rito s  de m a rin e ría  
qu e se en cu en tren  in cu rsos en la  p r e 
sente d isp o s ic ió n  y  que, con m o tiv a  
de la s  a ctu a les  c irc u n sta n c ia s , c a re z
can  de la  d o cu m en tació n  a c re d ita t iv a  
de su  con d ición  d e  in sc r ito s , p re sta 
rán ju ra m en to  in d e ciso  rio , b a jo  su  
re sp o n sa b ilid a d , en fo rm a  a n á lo g a  a 
la  p re v e n id a  en l a  O rd en  m in is te r ia l 
d e  21 de M arzo u ltim o  ( G A C E T A  
n úm ero 82), d e c la ra n d o  a q u e lla s  c ir 
c u n stan cia s  p e rso n ale s  y  m ilita re s  n e 
cesarias a su  id e n tif ica c ió n , en r e la 
ción con  el se r v ic io  de l a  A rm a d a .

H ) Los in sc rito s  d e  m a rin e ría  m o
v iliza d o s  en v irtu d  de la  p resen te  
d isp o sició n , p re sta rá n  se r v ic io  en la  
A rm a d a  m ie n tra s así lo  a co n se je  las 
n ece sid ad e s del se r v ic io  y de la  cam 
p añ a.

I)  L o s v o lu n ta r io s  que in g re sen  
en el se rv ic io  a c tiv o  d e  la  A rm a d a , 
con m o tiv o  d e  la  p á s e n t e  d is p o s i
ción , se rv irá n  la  cam p a ñ a  q u e  p o r  
re g la m e n to  le s  corresp on d e.

J) iPor la s  J e fa tu ra s  de la s  U n i
d ades del E je rc ito  de T ie r r a , en qu e 
se en cu en tren  en cu a d rad o s in scrito s 
d e  m a rin e ría  in cu rso s en la  p resen te  
d isp o s ic ió n , y  siem p re  que éstos a cre 
diten  su  con d ic ión  de ta le s , se  les 
p re sta rá  toda c la s e  de fa c ilid a d e s , a l 
ob jeto  d e  que lo s  in teresa d o s p u ed an  
in co rp o ra rse  en el m ás b rev e  e sp a 
c io  de tiem p o p o sib le  a l vse rv ic io  d e  
l a  A rm a d a , siem pre que e llo  n o p e r
ju d iq u e  de una m an era  n o to ria  e l 
b ien  del m e jo r se rv ic io  y la s  n e c e si
dades d e  la  a ctu a l c a m p a ñ a .

L a s  fu e rza s que se  ob ten gan  co.no 
re su lta d o  de la  m o v iliz a c ió n  que se  
d ecreta  se rá n  d e d ic a d a s , en p rim er

té r m in o / a  c u b rir  las n ecesid ad es de 
los o rga n ism o s arm ados d e  la  M a r i
n a  de G u e rra .

E n  se g u n d o  té rm in o , p o r la s  a u to 
rid ad es re sp ectiv a s y  d e l p e rs o n a ! in 
co rp o ra d o , se d e d u c irá  u n a  p a rte  p ro 
p o rcio n al que con d u zca  a la  c o n stitu 
ción de una re s e rv a  instruida, con la 
que p od er c u b rir  las b a ja s  que se p r o 
d u zca n .

E l  resto  del p e rso n a l se rá  d e s tin a 
do a la s  B r ig a d a s  de ¡M arina que 
com baten  c o n ju n ta m e n te  con las del 
E jé rc ito  y a la  fo rm ació n  de n u e va s 
B r ig a d a s  de la  A rm a d a , si lo s  e fe c 
tiv o s m o v iliz a d o s  lo  con sin tiesen .

L o  que se c irc u la  para* g e n era l co
n ocim ien to  y  c u m p lim ien to .

V a le n c ia , a 30 de S ep tiem b re  de 

to37-
I N D A L E C I O  P R I E T O

S eñ o res ...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilm o .  Sr. : N o habiendo su frido a lte , 

ración las circun stan cias que m otiva

ron las O rdenes n fin isteriales de fechas 
9 de M arzo, 28 de A b ril y  29 de M ayo 

ú ltim os, en las que se señalaban los d e

rechos reducidos transitorios de l a 's e 

gu n da colum na del A ran cel de las p ar

tidas 1.343, 1-344, i-35°, í-351, C-1.428, 
1.430, 1.431, 1.434, 1.435, 1.429, 270, 341, 

342, 343, 344, 345, 34Ó, S15, 816, 817,'818, 
956, 957 y 1.380, dichos derechos redu 

cidos continuarán en v igor duránte la 

prim era quincena del m es de Octubre 
p róxim o.

•Valencia, 30 de Septiem bre de 1937.

P. I).,

F . M E N D E Z  ASPE: 

Ilustrísim o señor D irecior gen eral de

A duanas.

Ilm o .  Sr. ; V isto  el escrito  de fecha 

21 de Julio últim o de José B otella  Sa- 

pena, com o apoderado de Fern an do 
Sauquillo, so licitando sea acordada la 

in terven ción  de toda la in du stria  de 

F áb rica  de Ju guetes «Sport» F . Sau

quillo, de D enia  (Alicqnte),
E ste  M inisterio , conform ándose con 

la propuesta de la D irección  gen eral de 

In d ustria  y  con e l in form e de la C om i

sión A sesora de In terven ció n  e In cau 

tación de In d ustrias, ha resuelto  in ter

ven ir provision alm ente la F áb rica  de 

Ju guetes «Sport», propiedad de F ern an 

do Sauquillo, establecida en D enia (A li

cante), ca lle  de C an alejas y  G ayarre , 

in terven ción  que deberá a ju starse  a 

cuanto al e fecto  p rev ien en  el D ecreto 

de fecha 23 de la b r e r o  y. sus norm as 

de aplicación de 2 cíe M arzo del co

rrien te año.
V alen cia, 23 de S eptiem bre de 1937= 

P. D .,

D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Industria.

Ilm o .  Sr. : V is to  el escrito  de ’ fecha 

20 de Junio últim o de José M onllor L i 

nares, referen te a la Fábrica de Ju gu e

tes de su propiedad, establecida en D e 

nia,,
E ste  M in isterio , conform ándose con 

la propuesta de la D irección  gen eral de 

Ind ustria  y con el in form e de la Co„ 

m isión A sesora de In terven ción  e In 
cautación de Ind ustrias, ha resuelto  in 

terven ir provision alm ente la F áb rica  de 

Ju guetes de José M onllor L in a res, esta 
blecida  en D enia  (A licante), calle  de 

L u is  A rm iñán , núm ero 21, in terven ción  
que deberá a ju starse a cuanto al e fe c 
to, previen en  el D ecreto de fech a  23 de 

F ebrero  y  sus norm as de aplicación 

de 2 de M arzo del corriente año.

V alen cia , 23 de Septiem bre de 1937.

P. D .,

D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Industria.

I l m o .  S r . : L a s frecu en tes in co rp o 
ra cio n es a l  se r v ic io  d e  las arm as o b li
ga . a  q u e  b a stan tes fu n cio n a rio s  d e  
lo s  C u erp o s de A d u a n a s  ten ga n  qu e 
a b a n d o n a r la s  ocu p acion es p ro p ia s  de  
su p ro fe s ió n  p a ra  ir a c u m p lir  con 
■sus d eberes m ilita re s  en lo s  ¡presentes 
m om en tos.

E sto  crea  u n a  ¡reducción se n sib le  
en el p e rso n al que com pon e d ich o s 
'C u erp os, lo  que o b lig a  a  q u e  en. •a l
g u n a s  A d u a n a s , en que su p la n t illa  
la  com pon e u n  solo fu n c io n a rio , no- 
-sea fá c il su s titu ir lo , sin quebranto? 
del se rv ic io , d e  a q u e lla  o fic in a  d e  
don de fuese  tra s la d a d o .

P o r  otra, p a rte , la s  A d u a n a s  de las 
p r o v i n c i a s 'd e  G ero n a , L é r id a  y  l a  
p a rte  de la  de H u esca  s itu a d a  en la  
zona le a l,  d esem p eñ ad as p o r  un so lo  
fu n c io n a rlo , ¡son de un  v o lu m e n  re
cau d a to rio  re d u c id o  y  ¡lo es m u ch o  
m ás en la  te m p o ra d a  de in v ie rn o , en 
que la s v ía s  d e  co m u n ica ció n  qu e las 
une con F r a n c ia  qu ed an  in te rc e p ta 
d a s p or la s  n ie v e s .

Con el fin de a rm o n iza r ¡la escasez 
de p e rso n al con la  c o n tin u id a d  d e  !&. 
fu n ció n  recau d ad ora, en d ich a s A d u a 
n as y  to d a  vez que existen  d e s ta c a 
m entos de fu e rza s d e  C a ra b in e ro s al
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servicio de las mismas, cuyos Jefes 
pueden practicar ia  liquidación de 
los derechos de aquellos pequeños en
víos que, sin revestir caracteres de 
expediciones comerciales, se intro
duzcan por esos puntos de frontera, 
sin tener que obligar a. sus importa
dores a que los presenten para su 
adeudo en la Aduana más próxima,

Este Ministerio ha acordado :
Primero. Se faculta a ios Je fes  de 

ios puestos de Carabineros destinados 
al servicio' de vigilancia en el recin
to de las Aduanas fronterizas en las 

•provincias de 'Gerona, Lérida y '-as 
de la de Huesta situadas en la zona 
leal, que no se encuentren desempe
ñadas por funcionarios de los Cuer
pos* de Aduanas, para realizar ios des
pachos de las mercancías enumera
das en el artículo 117  de ¡las Orde
nanzas de Aduanas, así como también 
las pequeñas cantidades, que, sin 
constituir expedición comercial, con
duzcan los viajeros, utilizando para 
practicarlos los documentos de -adeu
do por declaración verbal y siempre 
que el importe de los derechos liqui
dados no exceda de cien pesetáS.

La misma facultad se confiere a ios 
Jefes de los puestos en los puntos h a
bilitados de tere era clase, dep en d i en
tes de dichas Aduanas, siempre que 
se trate de mercancías comprendidas 
dentro del grado de habilitación se
ñalado a  los mismos por el apéndice 
primero de las  Ordenanzas de A dua
nas.

Segundo. Quedan igualmente fa 
cultados dichos Jefes de puestos de 
Carabineros para el refrendo de en
trada y salida en los documentos de 
importación y exportación temporal 
expedidos para vehículos de todas 
clases, caballerías de alquiler o de 
particulares, ganados a pastar o em
pleados en operaciones- agrícolas, 
aperos y carros destinados a la la 
branza, cultivo y recolección de fru
tos, cuyos pases han de ser extendi
dos necesariamente por una Oficina 
de Aduanas.

Tercero. Las operaciones de ex
portación, con carácter de expedición 
comercial', necesitan, imprescindible
mente, documentarse en la Aduana 
más próxim a, a la  que se le habrá 
comunicado por la Dirección gene
ral de Aduanas la oportuna autoriza
ción, concedida por la  Dirección de 
Comercio.

Cuarto. Las importaciones que por 
su volumen no puedan despacharse 
con los documentos de adeudo por de
claración verbal de que trata el in
ciso primero, y, adem ás/concurra la 
circunstancia de que se trata de mer
cancías p ara cuyo despacho esté ha
bilitada la  Aduana o el punto por 
donde se importen, se efectuará éste 
por medio de declaraciones, con ''a 
intervención de un funcionario peri
cial, que ise destacará de la  Aduana 
más próxim a, y ien este caso, será de

cuenta del importador el abono a d i
cho funcionario de das dietas regla
mentarias y proporcionarle los me
dios de locomoción adecuados para 
su desplazamiento desde la  Aduana 
al lugar del despacho y regreso.

Quinto. E l importe de las recau
daciones que se obtengan por los des
pachos efectuados en la forma esta
blecida p o r esta disposición se remi
tirá a da Aduana más próxim a, con 
una 'relación de los talones extendi
dos y demás documentos que hayan 
¡sido refrendados o recogidos en di
chos puntos, a  fin de que por dicha 
Aduana se pira etiquen todas las ope
raciones de contabilidad, ingreso, re
visión y estadística de los despachos 
realizados en da forma expuesta.

Sexto. Por la Dirección general* de 
Aduanas se cursarán a los Adminis
tradores de las Aduanas, tanto prin 
cipales como subalternas, de las pro
vincias de Gerona y Lérida, das ins
trucciones convenientes para el me
jor cumplimiento de dicho servicio en 
la forma que se ordena.

V alencia,-29 de Septiembre de 1937.

SP. !D.,
F . M E N D E Z  A S P E

Señores Directores generad es de Adua
nas y de Carabineros.

I lmo. S r . : Dada la  dificultad que 
ofrecen las vías de comunicación que 
unen a Seo de U rgel con Les, en la 
provincia de Lérida, y  a Puigcerdá 
con Poirt-bou, en la de Gerona, y ha
bida cuenta, por otra parte, que la co
municación entre Puigcerdá y B a r
celona se realiza por medio del ferro
carril que las une, con un recorrido 
mucho más rápido que el que ofre
cen los medios de comunicación exis
tentes entre Puigcerdá y Port-Bou, y 
que la  plaza de Seo-de U rgel, de la 
cual es punto avanzado F a rg a  de Mo
les, del que * recibe su nombre la 
Aduana, también está unida a Barce
lona por una línea regular de auto
buses, que permite-comunicarse entre 
sí ambas poblaciones,, con mucha más 
rapidez que Seo de U rgel con Les, 

Este Ministerio, eix atención a es
tas consideraciones, ha acordado: 

Primero.. Que las Aduanas de F a r
ga de Moles (Seo de U rgel), de ia 
provincia de Lérida, y la  de Puigcer
dá, en la de Gerona, se estimen des
glosadas, a los efectos reglam enta
rios previstos en las Ordenanzas ge-, 
nerales de la IRenta de Aduanas, de 
las de Les y Port-Bou, respectiva
mente, de las cuales eran subalter
nas, y pasen a depender de la A dua
na de ¡Barcelona, con la  única excep
ción de que, en cuanto al servicio de 
ingresos y su correspondiente conta
bilidad, continuará centralizándose en 
las Aduanas principales de Les y de 
Port-Bou, como hasta el presente, sin

más finalidad que la  de que se reali
ce en las capitales de las provincias 
de Lérida y Gerona la  materialidad 
del ingreso de la  recaudación de to
das las Aduanas situadas en sus res
pectivos territorios.
. Segundo. Por la Dirección general 
de Aduanas :se dictarán las instruc
ciones oportunas para el debido cum
plimiento de lo que se ordena en la  
presente disposición.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937. 
P . O . ,

F . M E N D E Z  A S P E  
Señor Director general de Aduanas.

lim o. S r . : Habiéndose presentado 
en la Aduana de Puigcerdá el Mozo- 
arrumbador y La Marchamadora de 
la  Aduana de Bilbao, Valentín Orma- 
zabal Latasa y Am alia T ife  Ormaza- 
bal, procedentes ambos de la de Irún, 
separados definitivamente del servi
cio por Orden ministerial de fecha 20 
de Ju lio  último, publicada en la GA
C E T A  del 23,

Este M inisterio, en uso de sus atri
buciones y de conformidad con lo pro
puesto por V. I ., ha acordado anuíar 
la  citada Orden ministerial, en. lo que 
respecta a  los mencionados Mozo- 
arrumbador y Marchamadora, Valen-, 
tín Ormazabai Latasa y Am alia Tife 
Ormazabal, quedando, por tanto, re 
habilitados en todos sus derechos y 
prerrogativas que la  legislación v i
gente les concede, los cuales queda
rán prestando sus servicios en la ci
tada Aduana de Puigcerdá.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937.
!P. D .,

F . M E N D E Z  A S P E  
Señor Director general' de Aduanas.

I lmo. S r . : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el 
Decreto de la  Presidencia del Conse
jo  de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936 y de conformidad con lo pro
puesto por V. I .,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del ¡servicio, por abandono de 
sus destinos, con arreglo al aparta
do d) del artículo tercero del men
cionado Decreto, de los siguientes 
funcionarios de los Cuerpos de Adua
nas :

Del C u erp o .P ericia l:

Federico d el V alle Fernández, 
Oficial de primera clase, V ista de la 
Aduana de Lés.

Del Cuerpo A u x iila r :

José Penaba Rozadilla, Oficial de 
segunda clase en la Aduana de iPort- 
Bou.
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Luis M. R odríguez de los R íos, O fi
cial de tercera clase en la A duana de 
Port-Bou.

Rosa Cordon C ervera, O ficial de 
tercera clase en la A duana d e  Port 
Bou.

M aría del Carmen Lozano Cordon, 
Oficial de tercera clase en la Adua- 

*na de Port-Bou.
Lo digo  a V . I. para su conoci

miento y dem ás pfectos.
V alencia, 29 de Septiem bre de 1937. 

P . D .,
F .-  M E N D E Z  ASiPE 

Señor D irector general de Aduanas.

lim o. S r . : En uso de las atribu
ciones que me confiere el iDecreto de 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros de fecha 27 de Septiem bre de 
1936 y de conform idad con lo pro
puesto por V . I .,

V engo en acordar Ja separación de
finitiva del servicio, con arreglo  ai 
apartado , d) del artícu lo  tercero del 
m encionado D ecreto, de los sigu ien 
tes fu n cio n ario s:

_ Cuerpo PericiaJ de A d u a n a s:

Eduardo de la  B arrera Rubert, Je
fe de A dm inistración de segunda c la 
se, V ista  de la A duana de G ijón.

Cuerpo A u x ilia r de A d u a n a s :

C ésar Arce G onzález, Jefe de N e 
gociado de tercera clase, A lcaid e  de 
Ja A duana de G ijón.

Joaquín M anso G alán, Jefe de N e
gociado de tercera clase, Oficial de 
la A duana de G ijón.

M ozos-arrum badores:

E lias  T u ya  'García, con destino en 
la Aduana de G ijón.

'G rego rio  Cuesta M iranda, con d es
tino en la A duana de A v ilés .

Lo- que comunico a V . I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

V alen cia, 29 de Septiem bre de 1937. 
P. D .,

F . M E N D E Z  A S P E  
Señor D irector general de Aduanas.

lim o. S r . : E n uso de las atribu
ciones que me confiere el Decreto de 
la Presidencia <del Consejo de Minis 
tros de fecha 27 de Septiem bre de 
1936 y de conform idad con lo p ro 
puesto por V . I .,
• V en go en acordar la separación d e

finitiva del servicio , por abandono 
de su destino, con arreglo  al a p e 
lado d) del articule  tercero del m en
cionado Decreto, del Oficia-I de ter
cera ciase del Cuerpo A u x ilia r de 
Aduanas, 6on destino en Ja A duana 
de. L a ju n q u era, EJiseo Rem y Pérez.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocim iento y efecto*.

V alen cia, 29 de Septiem bre de 1936. 
P . • . ,

F . M E N D E Z  A S P E  
Señor D irector general de A duanas.

Persistiendo J a s  mismas circun stan 
cias que aconsejaron una prórroga 
en el comienzo de la aplicación  del 
D ecreto  de este departam ento de 13 
de Agosto de 1937, llevad a a efecto 
por el D ecrejo de 6 del corriente, 

Este M inisterio ha acordado p ro 
rrogar p or otros veinte días la  entra
da en v ig o r de la expresada d isp o
sición leg a l, con la excepción seña
lada por el mencionado Decreto de 6 
de Septiem bre de 1937.

V alen cia, 27 de Septiem bre de 1937.

IP. D ..
D E M E T R IO  D. DE T O R R E S  

Señores Subsecretarios de H acienda 
v Econom ía.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Este M inisterio h a  tenido a bien 
disponer que las relaciones insertas 
a continuación de las Ordenes de es
te departam ento de 31 de Agosto ú l
timo y 25 del actual (G A C E T A S  nú
meros 248 y 269), por las que se con
cedían premios de efectividad a  Je
fes y O ficiales de ese Instituto, se en 
tienda rectificada en el sentido de 
que queda sin efecto el de 1.000 pe
setas, a partir de prim ero de Junio 
próxim o pasado, concedido al T en ien 
te don Francisco G alván  C otrin o, y 
el de 1.100 pesetas, que tam bién se le  
otorgaba, a p artir  de prim ero de 
A gosto siguien te, lo sea desde p rim e
ro de Junio del mismo año, que es 
la fecha en que efectivam ente le co
rresponde; esto por lo que respecta 
a la prim era de Jas Ordenes citadas, 
y en cuanto a  Ja segun da, que queda 
sin efecto el prem io de 1.200 pesetas 
concedido a  los Tenientes don Pedro 
G arrido M artínez y don F ran cisco  
Costell M edina, por ostentar éstos 
los empleos de Com andante y C ap i
tá n , respectivam ente, con anteriori
dad a la fecha en que Jes correspon
día el percibo de a q u é l; igualm ente 
se dispone que el de 1.000 pesetas 
consignado al Teniente don Antonio 
¡Rech Bernabé lo sea a partir de p ri
mero de Octubre del corriente año, en 
vez de la  fcecha en que p o r error de 
im prenta se consignaba.

Lo d igo  a V . E . p ara  su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia, 30 de Septiem bre de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z  

Señor Inspector general de la G u ar
dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . : Suprim idas las es
calas de A lférez y B rig ad a  en ese 
Instituto, por Orden de 30 de Mayo

últim o (G A C E T A  número 169), f i
jad a Ja p lan tilla  de* Tenientes en el 
m ism o, en la  que existen actu alm en 
te veintitrés vacantes,

Este M inisterio ha resuelto confe
rir el referido em pleo de Teniente, 
con antigüedad de la fecha de la pre
sente O rden, a los B rigad as com 
prendidos en Ja siguien te relación, 
que principia con don José G arcía. 
Cánovas y term ina con don F ra n cis
co Cañadillas Jim énez, Jos cuales son 
los más antiguos de su clase y re- 
unen las condiciones prevenidas, su r
tiendo efectos esta disposición a par 
tir de la revista del próxim o mes de 
O ctubre; al propio tiem po se d isp o 
ne que continúen en los mismos d e s 
tinos que en Ja actualidad sirven.

Lo d igo a  V . E . para su con oci
m iento y cum plim iento.

V alen cia, 30 de Septiem bre de 1937.

P . D .,
(R. M E N D E Z  

Señor General de la G u ard ia  N acio
nal R epu blican a.

Relación que se c ita :

Don José G arcía  Cánovas, de la 
Com andancia de M urcia.

Don José V ázqueí Fresneda, de Ja 
Com andancia de M adrid.

Don E ugen io Ruíz Q uesada, de 
Com andancia de A lbacete.

Don Juan M artorell F uster, d e  a 
Com andancia de B arcelona.

Don Luis Reche M artos, de la C o 
m andancia de Lérida.

Don Pedro N avarro  R am írez, de la 
Com andancia de V alen cia  Interior.

Don P ed ro  Serrad illa  F ernández, 
de Ja Com andancia de Arm ería.

Don Pablo  L ladó  R o ig , de la C o
m andancia de L érid a.

Don José Serrano G am bín, de .a 
Com andancia de Gerona.

iDon M artín Perrino V iscasillas, de 
reem plazo por enfermo en M adrid y 
afecto  al 14.0 T ercio .

Don Enrique G arcía T orres, de ia 
Com andancia de V alen cia  E xterior.

Don Luciano G uerra F lo res, del
14.0 T ercio .

Don Pedro Bote M oriano, del
4.0 T ercio .

Don G abriel CÉHejón A cien , de *a 
Com andancia de A lm ería.

Don Vicente A lm iñana M aestro, ¿e  
disponible forzoso en T arrago n a.

Don Pascual B leda H errero, de ia 
Com andancia de Barcelona.

Don M iguel P lá  B ericat, de -la Co 
m andancia de T arrago n a.

Don A p o lin ar Sánchez A lonso, ae 
la Com andancia de M adrid.

Don A m ando U rald e  Im az, del
4.0 T ercio .

IDon R a fa e l Bracero G arcía, del
14.0 T ercio.

Don AdelaTdo Jiménez M árquez, 
del 19.0 T ercio .

Don Eduardo V elasco A paricio , del
19.0 T ercio .

Don F ran cisco-C añ ad illas  Jiménez.
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Visto el expediente de que se hará 
mérito, y

Resultando que el Arquitecto don Ja
vier Goerlicb eleva a la aprobación de 
este Ministerio un proyecto de obras 
referentes a la sustitución de los ca
nales de irrigación del solar del Cam
po de Deportes y reparaciones comple
mentarias en el Claustro del patio cen
tral, escalera principal y antigua ca
pilla del edificio donde se hallan ac
tualmente instaladas las Facultades de 
Ciencias y de Filosofía y Detrás, de V a
lencia ;

Resultando que el picsupuesto gene
ral de- tales obras asciende a la canti
dad de 49.967*54 pesetas, que se des
componen de la siguiente forma : para 
ejecución material de las obras proyec
tadas, 40.074*26 pesetas ; al Arquitecto, 
por formación del proyecto y  dirección 
de las obras, 2.994*83 pesetas, y  por 
los honorarios del Aparejador, 898*45 
pesetas ;

Resultando que remitido el menciona
do proyecto a iíiforme de1 Arquitecto al 
servicio de este Ministerio, don M a. 
nuel Sánchez Arcas, éste, reconociendo 
la necesidad de las obras que se pro
yecta realizar, propone su ^probación.

Considerando que, según lo preveni
do en el Decreto de id de Agosto de 
1936, las obras de que se trata pueden 
realizarse por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que el señor Delegado 
en este departamento de la Interven
ción geenral de la Administración del 
Estado, ha mostrado su conformidad 
con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha resuelto :

Primero. Que se apruebe el proyec
to de obras referentes a la sustitución 
de ios canales de irrigación del solar 
del Campo de Deportes y reparaciones 
complementarias en el Claustro del pa
tio central, escalera principal y anti
gua capilla del edificio actual de las 
Facultades de Ciencias y de Filosofía 
y Detras de Valencia, por la suma total 
de 49.967*54 pesetas.

Segando. Que las mencionadas obras 
se lleven a cabo por el sisteiria de ad
ministración, y

Tercero. Que las mismas se abonen 
con cargo a la consignación figurada 
en el capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo primero, concepto primero del 
Presupuesto general de gastos vigente 
en este Ministerio.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. R O CES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Visto el expediente de que 
se hará mérito, y

Resultando que el Arquitecto don E n
rique tíiedma eleva a la censura de es
te Ministerio un proyecto de obras de 
adaptación de . parte del edificio del 
grupo escolar «Padre Huérfanos», de 
esta capital, sito en bi calle de Blan
querías, para Escuela de Formación 
Profesional ; •

Resultando que el presupuesto del 
aludido proyecto asciende a la cantidad 
total de 49.712*34 pesetas, que se des
componen así : 45.838*97 pesetas para 
ejecución material de la obra proyec
tada ; al Arquitecto, por formación del 
proyecto, 1.489*76 pesetas ; al mismo, 
por dirección de la obra, 1.489*76 pese
tas, y al Aparejador el 60 por 100 de 
la dirección, o sea 893*85 pesetas ;

Resultando que el Arquitecto al ser
vicio de este Ministerio, señor Sánchez 
Arcas, informa favorablemente el pro
yecto de referencia, estimando debe pro. 
cederse a la aprobación del mismo por 
estar debidamente redactado.

Considerando que las obras de que 
se trata pueden realizarse por el sis
tema de administración, de acuerdo con 
lo prevenido en el Decreto de 18 de 
Agosto de 1936 ;

Considerando que el señor Delegado 
en este departamento, de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ha mostrado sr. conformidad 
con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero. Que se apruebe el proyec
to de obras de adaptación de parte del 
edificio del grupo escolar «Padre H uér
fanos», sito en la calle Blanquerías, de 
esta capital, para Escuela de Forma
ción Profesional, por la cantidad de 
49.712*34 pesetas.

Segundo. Que las mencionadas obras 
se lleven a cabo por el sistema de ad
ministración, y 

Tercero. Que las mismas se abonen 
con cargo a la consignación figurada 
en el capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo primero, concepto primero del 
Presupuesto general de gastos vigente 
en este Ministerio.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. RO CES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Visto el expediente de
que se hará mérito, y

Resultando que el Arquitecto don Ma. 
nuel Vias eleva a censura de este Mi
nisterio un proyecto *.e obras de habi- 
Htncióu y conservación del Teatro «Ma- 
lía Guerrero», de Madrid ;

Resultando que el piesupuesto que 
se une al provecto de referencia ascien
de a la cantidad de 47.815*37 pesetas, 
que se descomponen de la siguiente 
forma : para ejecución material de la 
obra proyectada, 43.857*27 pesetas; ho
norarios del Arquitecto : por formación 
del proyecto, 624*96 pesetas, y por di
rección de la obra, 2.083*22 pesetas ; ho
norarios del Aparejador, 1.249*92 pese
tas ;

Resultando que, pasado el proyecto 
de referencia a informe del Arquitecto 
al servicio de este departamento don 
Manuel Sánchez Arcas, éste propone 
la aprobación del mismo por hallarse 
bien formulado.

Considerando que, de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto d 18 de Agosto 
de 1937, las obras de que se trata pue. 
den realizarse por el sistema de adm i
nistración ;

Considerando que el señor Delegado 
en este Ministerio de la Intervención 
general del Estado muestra su confor
midad con la obligación que se con
trae,

Este Ministerio ha acordado :

Primero. Que se apruebe el proyec
to de obras de habilitación y conserva
ción en el Teatro «María Guerrero» de 
Madrid, por la cantidad de 47.815*37 pe
setas.

Segundo. Que las mencionadas obras 
se lleven a cabo por el sistema de ad
ministración, y

Tercero. Que las mismas se abónen 
con cargo a la consignación figurada 
en el capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo primero, concepto primero del 
Presupuesto general de gastos vigente 
en este departamento.

Do digo a V. I. p;ira su cohociminto 
y efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. RO CES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Ilm o. Sr. : Visto el expediente de
que se hará mérito, y 

Resultando que el Arquitecto don 
Carlos Mosquera eleva a la censura de 
este Ministerio un proyecto de obras 
de reparación del inmueble sito en la 
calle de Nicolás María Rivero, número 
i i , esquina a Zorrilla, donde se halla 
instalado el Conservatorio de Música 
y Declamación de Madrid ;

Resultando que el presupuesto del 
mismo asciende a la cantidad de pese
tas 1.041*15, que se descomponen de 
la forma siguiente : por honorarios de 
dirección facultativa, 175 pesetas, y pol
la ejecución material de la obra pro
yectada, 8ó6’ i5 pesetas ;

Resultando que, pasado a informe del 
Arquitecto perteneciente a este depar
tamento don Manuel Sánchez Arcas, el 
proyecto de referencia, manifiesta que 
procede su aprobación, ya que se halla 
bien redactado el indicado proyecto y 
las obras son urgentes y necesarias.

Considerando que, según lo preveni
do en el Decreto de 18 de Agosto de 
1936, las obras de que se trata pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción ;

Considerando que el señor Delegado 
en este departamento, de la Interven
ción general de la Administración del 
Hstado, ha mostrado su conformidad 
con la obligación que s ; contrae,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que se apruebe el proyecto 

de obras de reparación del edificio que 
en la calle de Nicolás María Rivero, 
número 11, de Madrid, ocupa,el Conser
vatorio de Música y Declamación, por 
la cantidad de 1.041*15 pesetas.

Segundo. Que las mencionadas obras 
se Deven a cabo por el sistema de ad
ministración, y 

Tercero. Que las mismas se abonen 
con cargo a la consignación figurada 
en el capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo primero, concepto primero del 
Presupuesto general de gastos de este 
departamento para el año en curso.

Ro digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. R O CES

Señor Dierctor general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr. : Vista la comunicación ele
vada, a este departamento por la Di
rección del Instituto Nacional de Se- 
gunda Enseñanza «L ope de Vega» de 
Madrid, referente a los alumnos de di
cho centro don Raimundo González 
Aguado, becario que fue de la Funda

ción del Pilar, y don Rafael Ireneo M ar
tín, procedente este último del Insti_ 
tuto número 1 de los de Sevilla, y 

Considerando que, si bien el alumno- 
Martín Martín, por figurar en la lista 
de becarios publicada en la G A C ETA  
de 24 de Noviembre de 1935, con el nu
mero 208, se encuentra bajo el amparo 
de las Ordenes de 25 de Diciembre de 
193Ó (G ACETA de 15 de Enero último) 
y 5 de Marzo de 1937 (G ACETA del 7); 
no ocurre lo. mismo con el otro peti
cionario, que puede, en cambio, solici
tar beca a tenor de lo dispuesto , en el 
Decreto de ó del presente mes (G ACE
TA  del 9),

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Que, adem ás'de los-, inclui

dos en la Orden de 30 de Enero últi
mo y complementarias, tiene derecho 
a matrícula gratuita y subsidio de cien
to cincuenta pesetas mensuales, a con
tar desde primero de Octubre de mil 
novecientos treinta y seis, de acuerdo 
con lo dispuesto en las precitadas dis
posiciones,. el alumno del referido Ins
tituto «Rope de Vega» de Madrid don 
Rafael Ireneo Martín Martín!

Segundo. Que el alumno; del mismo 
Instituto don Raimundo González A gua
do puede solicitar de la Junta Central 
de Becas acogerse a los beneficios esta
blecidos en el Decreto de 6 de Septiem 
bre actual (G ACETA del 9), previos los 
trámites que en dicha disposición se 
señalan.

Ro digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 27 de Septiembre de 1937,

P. D., 

N A V A !/

Señor Subsecretario de Instrucción pú
blica.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de
que se hará mérito, y

Resultando que  la Casa Muebles 
«Rex» de Madrid eleva a este M iniste
rio una factura para que -sea recono
cido su derecho al cobro del material 
proporcionado por dicha ■ Casa con des
tino a la Junta Técnica de Segunda E n 
señanza, dependiente de este departa
mento ;

Resultando que la aludida factura as
ciende a la cantidad íntegra de 1.368 pe
setas, de las que, deducidas '17*78 pe
setas por el impuesto del E30 por 100 
de pagos al Estado, queda un líquido 
de. 1.350*20 pesetas.

Considerando que, existiendo canti
dad en el vigente Presupuesto general 
de gastos de este departamento, para 
pago de los que originen las instalacio

nes en todos los centros y dependen
cias del mismo, procede reconocer el 
abono de la indicada factura, ya que 
se trata de material facilitado para ins
talación en una dependencia m iniste
rial ;

Considerando que el señor Delegado 
en este departamento, de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ha mostrado su conformidad 
con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Que se autorice el pago a 

la Casa Muebles «Rex» de Madrid, de 
s u . factura de material de instalación 
de la Junta Técnica de Segunda E nse
ñanza, organismo dependiente de este 
Ministerio, por la suma de 1.368 pese
tas.

Segundo. Que dicho abono se lleve 
a efecto con cargo a la .consignación 
figurada en el capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto úni
co del Presupuesto fie gastos vigente 
en este departamento, librándose tal 
importe «a justificar», a favor de Iré 
presentante de dicha Casa don Augus
to Rubio González y contra la D ele
gación de Hacienda de Madrid, y 

Tercero. Que, una vez efectivo y 
justificado dicho libramiento, se pro» 
ceda a hacer el ingreso correspondien
te por el importe del descuento de pa
gos 'al Estado.

Ro digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. IR,

W .R O C E S  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : En uso de, las atribuciones 
conferidas por el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936 y en confirmación 
de la Orden ministerial comunicada, de 
21 de Octubre de igual año,

Este Ministerio ha acordado la se
paración definitiva del servicio, con 
p érdida ' de todos los derechos profe
sionales, del Inspector de Primera E n 
señanza don L orenzo L uzuriaga Medí- 
na, con efectos desde la fecha, de la 
citada Orden comunicada.

Ro digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. RO CES 

Ilustrísirno señor Director general de 
Primera Enseñanza.
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Ilmo. Sr.: Terminados los cursos de 
selección de Profesorado de Segunda 
Enseñanza, convocados por Orden mi
nisterial de 2 de Agosto de 1937, y de 
acuerdo con ella,

Este Ministerio dispone :

Que los aspirantes que figuran en 
la siguiente lista, declarados aptos en 
los cursillos de selección, según- pro
puesta de los Tribunales, podrán ser 
nombrados Encargados de curso y des
tinados a prestar servicios en Institutos 
de Seg»unda Enseñanza, según exijan 
las necesidades docentes y en las con
diciones que señala la Orden ministe„ 
rial de 2 de Agosto de 1937, estando 
además sujetos a lo dispuesto por el 
Decreto de la Presidencia de 27 de Sep
tiembre de 1936.

Filosofía y Ciencias sociales

Número, 1.— Don Ruis Fon tañe lia So-
iá.

2.— Don Teodoro García Villa míe va.

Ciencias naturales

i,™~Doña María de los Dolores Se
ries Eena.

а.— Don Juan Leal Runa.
3.— Doña Teresa Valls Ramírez.
4. - Doña Antonia Irenea Más Castel!,
3 —Don Antonio Graner Motero.
б.-—Doña María Puig Cornell.
7.— Don Juan Canals Carreño.

Latín

1.—-Doña Carmen .Boyé Parera.
2.—-Don Pascual González M iguel.
3.—  Doña, María del Carmen Martí 

Mer.
4.— Don Juan Moreno Calahorro.
5.— 'Don José Burgos Franco.

Matemáticas

' 1.— Don Arturo, M artinrey del Yerro,
.2.— Don Tomás López Martínez.
3.— Don Rafael Rodríguez Vidal.
4." -Don Valentín Aldeanueva Salgue

ro.

5 ~ D oii Ramón Bergé Valltondre.
6.— Don José María ürdániz Viu.
7.—  Doña María Francisca Bustos G i

ménez.
8.— Don Juan Cutillas Fuentes.
9.— Doña Encarnación Reverter Roig.
10.— Don José Vidal Vallverdú.

Francés

1.— Don Manuel V il aplana P*er si va.
2.— Doña María del Rocío de Mateo 

y Sonsa.
3.— Don, Jesús Juan Mi nana Alborch.

Lengua y Literatura

1,— Don César Anguera Martí.
2.— Don José Rubia Barcia.

,3.*—Doña Eulalia. Galvárriato García,

4.— Don Lorenzo Rodríguez García.
5.— Don Ramón María Condomines 

Valls.
6.— Doña Matilde Folch Guimerá.
7.— Don Juan Alcina Franch.
8.- -Doña Enriqueta Oliver Beren- 

guer.
9.—D o n  Francisco Pérez Picó.
.10.-D o ñ a  María Nieves Rico Dio. 

réns.

Geografía e Historia 

1.- Don Francisco Puig B'spert. 

Física y Química

1.— Don Salvador Chiner Cantos.
3.—  Doña E lisa Díaz Riva
3.-—Doña M argarita W irsing Bordas.
4.— Don Joaquín G iralt Pascual.
5.— Doña María de los Dolores Mo

reno Debón.
6.— Don Antonio del Arco, Alvarez.
7.—  Doña Elena Felipe González.
8.— Don Antonio Climent Roig.
9.— Don Juan Roig Giiell.
10.— Doña Ana Fernández Martínez.
11.—  Don José Martín Martí.

Dibujo , ^

‘ i .— María Labr andero García.
2 .— Don Juan Reguera Castilla.
3.- D o ñ a  Elisa Piqueras Rozan o.
4.— Don José Ros Ferrandis.
3.— Don Ignacio Blanco Niño.
6.— Don F élix  Peris Sales.
7.— Don Claudio Gómez Virseda.
8.— Don Adolfo Ferrer Amblat.

-9.— Doña Amparo Diez Fernández.
10.—  Don M iguel Guzmán Aparicio. 
iT.— Don Eugenio Souto Campos.
12.— Doña María de la Concepción 

Palacios.
13.— Don Alvaro Fariña Alvarez.
14.— Don Guillermo, Manaut Viglieti.
15.— Doña Elena Verdes Montenegro.
16.— Dona Esperanza Santa Cruz. 

Valencia, 20 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. RO CES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vistas las facturas presentadas por 
el A yuntam iento de M adrid, so lic i
tando se abone ai (industrial de dicha, 
cap ita l don Pedro M aldonado, él 50 
p or 100 del im porte de cada una de 
ellas, por el suministro de m aterial 
y m obiliario, con destino a varios 
grupos escodares y cuyo detalle es 
el s ig u ie n te : ,

Pesetas

Im porte del m aterial su
m inistrado con destino 
a l grupo escolar «Lope 
de Vega»  .......  24.000*00

Idem ídem «Ruíz Z orri
lla»  ...................   15.000*00

Idem ídem «Legado Cres
po» ......................    2.490*00

Idem ídem «M. B. Cossío». 12.036*00 
ídem id. «Luis Simarro». 2.510*00 
Idem id. «Eduardo Benot». 27.330*00 
Idem id. por varios gru 

pos .........................   38.460*00

T otal  ..........................  121.826*00

Resultando que, según se ju stifi
ca, por ed Ayuntam iento de M adrid 
fué aprobado ed gasto de dicho 'sum i
nistro y abono por parle de da C orpo
ración M unicipal del 50 por 100 del 
im p o rte ;

Considerando que la existencia del 
convenio establecido entre el Estado 
y el 'Ayuntam iento de M adrid, para" 
satisfacer a los proveedores, por m i
tad, -el im porte del m aterial y mobi
liario  de líos grupos escolares de nue
va construcción, según Ley de 8 de 
Septiem bre de 1932, perm ite acceder a 
lo solicitado;

Considerando que en el actual P re
supuesto de este departam ento exis
te -crédito para  el pago de estas aten
ciones, con cargo a la  consignación 
del p lan  de cultura y la  conformidad 
del D elegad o  del Interventor de la 
A dm inistración del Estado,

E ste M inisterio ha dispuesto ac
ceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, que se abone ,a!l industrial 
de M adrid, -don Redro M aldonado, el 
50 por 100 del impoírte de cada una 
de las expresadas facturas, por el su 
m inistro del m aterial y m obiliario 
para los grupos escolares de M adrid 
que se ditan, cuyo total im porte es 
de 121.826*00 pesetas, ascendiendo el 
referido 50 por 100 a  la  suma total 
de 60.913*00 pesetas, que serán li
bradas contra la Tesorería  Central y 
a  nom bre de dicho interesado, con 
cargo al capítu lo  cuarto, artículo  p ri
m ero, grupo segundo, concepto úni
co del vigente Presupuesto -de este de
partam ento.

Lo d igo  a V. I. para su conod- 
miento y -demás efectos.

V a len cia , 25 de Septiem bre de 1937. .

P. D .,
W . IROCES 

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

Habiendo cum plido los 70 años de 
edad el. Maestro nacional de Hospi- 
tallet (B arcelona), don José M aría 
T arragó  P elayo, y de conform idad 
con lo determ inado en el artículo 
168 del Estatuto general del M agis
terio,

Este (Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado forzosamente a l refe
rido M aestro, con el haber que por 
clasificación  le  corresponda y a p a r
tir del 31 de Agosto últim o, fecha
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en que cumplió la  edad reg lam en ta
ria.

Lo que d igo  a V. I .  p a ra  su cono
cimiento y demás efectos. f

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P .  D .,
W . R O C E S  

Ihis-iríslmo señor Director general de 
'Primera Enseñanza.

N o habiéndose presentado a tomar 
posesión de su destino el Catedráti
co don Manuel Sales  Bol i y transcu
rrido con exceso el plazo posesorio, 

Este  Ministerio ha resuelto decla
rar incurso en el artículo 171 de ia  
vagente Ley  de Instrucción pública.

Lo  que comunico a  V. para  su co
nocimiento y efectos.

Valencia ,  29 de Septiembre de 1937.
P. D . ,

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Reiteradamente reclamado por este 
Ministerio el Catedrático de Institu
to don Amós Sabrás Gurrea, para  in 
corporarle a los servicios de ia  ense
ñanza, y no habiéndose presentado, 

Este  Manisteiúo ha. resuelto d ec la 
rarle  incurso en el artículo 171  de la  
vigente Ley  de Instrucción pública.

Lo que comunico a V. para  su co
nocimiento y efectos.

Valencia , 29 de Septiembre de 1937.

P . ID.,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

No habiéndose presentado a tomar 
posesión el Catedrático de Instiuto 
don Jo sé  M aría  Benavente G arc ía  y 
transcurrido con exceso el plazo po
sesorio,

E ste  Ministerio ha resuelto d ecla
rarle incurso en el artículo 171  de .ia 
vigente Ley  de Instrucción pública.

L o 'q u e  comunico a  V. para  su  co
nocimiento y efectos.

V alencia ,  29 de Septiembre de 1937.
P .  D . ,

W .  R O C E S  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

No habiéndose presentado a tomar 
posesión de su destino el Catedrático 
de Instituto doña R o sa  Bernis Ma- 
drazó y transcurrido con exceso el 
piiazo posesorio,

Este  Ministerio ha Tesuelto d ec la 
rar la  incursa en el artículo 171 de 
ia vigente Ley  de Instrucción públi/» 
ca

Lo  que comunico a V. para  su co
nocimiento y efectos.

Valencia ,  29 de Septiembre de 1937.
P .  D . ,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

No habiéndose presentado a tomar 
posesión de su destino el Catedráti
co don Em il io  iPérez Carranza y trans
currido con exceso el plazo poseso- 
rio,

Este Ministerio ha resuelto d e c ’ a- 
rario incurso en el artículo 171 de la 
vigente Ley de Instrucción pública.

Lo que comunico a V. I. para su 
conooimiento y efectos.

V alencia ,  29 de Septiembre de 1937.

P . D . ,
W . R O C E S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

_____

'No habiéndose reintegrado a su 
destino el Catedrático de Francés  del 
Instituto «Luis  Vives», de  Valencia ,  
doña Jo se fa  Piñas N a v a rro ,  term i
nada la licencia que venía d isfru
tando p o r  enferma,

Este  Ministerio ha resuelto d ec la 
rarle incursa en el artículo 171 de 
la vigente L ey  de Instrucción púb li
ca.

Lo  que comunico a V. para  su co
nocimiento y efectos.

V alencia ,  29 de Septiembre de 1937.
P .  D . ,

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Vista l a  Instancia de don Celedonio 
H uélamo Huélam o, Inspector-Je fe  de 
Prim era Enseñanza de la  provincia  
de Cuenca, solicitando licencia por 
e n ferm o ;

Teniendo en cuenta que en el ex
pediente se acrdita con el oportuno 
certificado facultativo la  enfermedad 
que padece=y el favorab le  informe de 
la  Inspección generad de • 'Primera 
Enseñanza., y de acuerdo con lo d e
terminado en el R eg lam ento  de 7 de 
Septiembre de. 19 18 ,

Este Ministerio h a  tenido a bien 
conceder al interesado una licencia 
de treinta días para  atender al resta^ 
blecdmiento de su  salud, con todo el 
sueldo, debiéndose d es ign ar,  por *a 
D irección-provincia l  de Pr im era  E n 
señanza de Cuenca, el Inspector de 
Zona que ha de encargarse  in terina
mente de la Je fa tu ra  de la  In sp ec
ción de dicha provincia.

Lo digo a V . L  para  su conoci
miento y demás efectos.

Valencia , 27 de Septiembre de 1937.
P. D . ,

. W . R O C E S  
llustrísimo señor Director general de

Prim era Enseñanza.

Incursá en el artículo 171 de la 
Ley de Instrucción pública ,  por Oí 
den de 30 de ju l io  último ( G A C E T A  
del 6 de Agosto),  Ja  Profesora espc 
r.ial de Música de la E scuela  Norm al 
del Magisterio Pr im ar io  de Cuenca, 
doña Ju l ia  0.1 uei S a n t iv en ,  por aban 
dono de destino, - y transcurrido 
exceso el plazo reglamentario, sin que 
la interesada se haya ir integrado .1 
su cargo,

Este Ministerio ha acordado sepa 
rar definitivamente de Ja  enseñanza, 
con pérdida de todos los derechos pro- 
fesionailes, a la citada Profesora.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia ,  23 de Septiembre de 1937.
P .  D .,

W . R O C E S  
Ilustrís imo señor Director general de

Prim era Enseñanza.

Incursa en el aatículo 171 de la
Ley de Instrucción pública, por O r
den de 19 de Ju l io  último ( G A C E  
T A  del 27),  la  Profesora especial de 
Música de la E s c u e la ^ N o rm a l  del 
M agisterio  P r im ar io  de Almería,'  do
ña M aría  del P i l * r  Soto León, por 
abandono de destino, y  transcurrido 
con exceso el plazo reg lam entario , sin 
que la  interesada se h aya  re in tegra
do a su destino.

Este Ministerio ha acordado sep a
rar definitivamente de la e n s e ñ a b a ,  
con pérdida de todos Jos derechos 
profesionales, a  la citada Profesora.

Lo digo a  V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Valencia , 23 de Septiembre de 1937*.
P . 0 .,

W . R O C E S  

Señor Director general de Prim era
Enseñanza.

Vasta ia  instancia de  don José  A n 
tonio Jim énez Martínez, Maestro p r o 
pietario de la  escuela nacional de 
Icod el Alto, en R e a le jo  B a jo  ( T e 
nerife) ,  solicitando ser readmitido en 
ei servicio  activo de la  en se ñ a n z a ;

Teniendo en cuenta que el in te re 
sado fué separado de l a  enseñanza 
por el D ecreto  de este Ministerio de 
27 de Septiembre de 1936 ( G A C E T A  
del 29), que dispuso la  cesantía de 
todos los Maestros nacionales de C a 
n a r ia s ;  que el solicitante viene des
empeñando provisionalmente, desde
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Octubre de 1936, una escuela de A l
bacete; que justifica plenam ente, por 
los oportunos certificados y avales, 
su invariable lealtad  al Gobierno le
gítim o de lia R epú blica, y de acuer
do con el favorable inform e emitido 
por la D irección p ro vin cia 1 de P r i
mera Enseñanza de A lbacete,

Este M inisterio ha resuelto accede: 
a lo solicitado, declarando al M aes
tro don José Antonio Jiménez M ar
tínez reingresado en el servicio a c
tivo de la  enseñanza y en la misma 
categoría  e idéntico lu g a r  en el esca 
lafón  que ocupaba antes de su cese.

Lo digo a V . I. para sii conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 24 de Septiem bre de 1937.

P. D.,
W . R O C E S

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

Ilm o. S r . : En virtud de lo  disp ues
to en él D ecreto de la  Presidencia 
del Consejo de M inistros de 27 de 
Septiem bre últim o,

Este M inisterio ha dispuesto que 
el Catedrático de Lengua, y L ite ra 
tura d él Instituto jNadónaQ de Segun 
da Enseñanza de C ádiz, don A gustín  
del Saz Sánchez, quede separado d e
finitivam ente del servicio , con p érdi
da de todos sus derechos profesion a
les.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia , 23 de Septiem bre de 1937.

p .  n . ,

W . R O C E S

^pfíoT Subsecretario de este M iniste
rio.

V isto  el expediente incoado por don 
José F errer T orregrosa, Maestro na
cional de Benasal (C astellón ), yen so 
licitud de que se le conceda la  exce
dencia activa , acogiéndose a lo. d is
puesto en el Decreto d'e 22 de F e 
brero últim o (G A C E T A  deú 23), y 

Teniendo en cuenta que el intere
sado justifica ven ir desem peñando el. 
cargo de Presidente del Sindicato u n 
co de la Enseñanza de Castellón y su 
provincia, por lo que prueba estar en 
atad i cion es Legales d'e obtener la ex
cedencia que solicita,

Éste M inisterio ha tenido a bien 
accéder a lo solicitado p o r el expre
sado-M aestro nacional don José Fe- 
rr*r T orregrosa, concediéndole 'la ex: 
ced*tici<a activa, sin sueldo, que d e 
termina el artículo prim ero del c ita
do Decreto de 22 de Febrero últim o 
(G A CETA  del 23). N

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 22 de Septiem bre de 1937.

P. ID.,
W . R O C E S

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

Visto el recurso de alzada ínter 
puesto por el Ayuntam iento de L in a 
res contra la Orden de la D irección 
general de Prim era Enseñanza fecha 
14 de A gosto últim o (G A C E T A  del 
24), en virtud de la cual se dispuso 
que, en tanto no se d ictara  una d is
posición de carácter general que re
gu lara  nuevam ente el percibo de la 
indem nización que por casa-vivienda 
corresponde percibir a los- Maestros 
n acionales, fueran éstas abonadas en 
la cuantía que fija  el artículo  15' del 
Estatuto general del M agisterio, y 
sin que fuesen afectadas por los v i
gentes Decretos de alqu ileres, y 

Teniendo en cuenta que, si bien 
puede estim arse como erróneo el con
cepto de em olum ento que la Orden 
recurrida da a l derecho de percibir 
estas indem nizaciones, en el caso de 
que a los M aestros n acionales no se 
les . facilite  casa decente y  capaz, co
mo así establece la  .L ey  d e  In stru c
ción pública y  ratifica el referido ar
tículo del Estatuto general del M a
gisterio, no puede considerarse como 
fundam ento el reparo de que la D i
rección general de Prim era E nseñan
za carece de com petencia para m odi
ficar o anular disposiciones acorda
das en Consejo de M inistros, toda vez 
que la citada Orden que se recurre 
sólo aclara que se considere vigen te  
la escala señ alada en un artícu lo  del 
referido Estatuto general del M a
gisterio, aprobado igualm ente en 
Consejo de M inistros, con fecha 18 
de M ayo de 1923, es decir, de igual 
ran go y categoría que los aludidos 
Decretos de alqu ileres, Estatuto que 
sigu e  v igen te  y sin que el m ism o 
haya sido m odificado por dichos D e 
cretos, ya que reconoce derechos an
teriorm ente concedidos por una L e y ; 
que tam poco puede seTvdr de apoyo 
a este Tecurso el hecho de oue los 
M aestros puedan resu ltar lucrados 
por esta excepción, al pagaT por ca
sa menos renta que íla que pueden 
percibir de las Corporaciones m uni
cipales,, pues, fijada su cuantía, ésta 
no fué tam poco elevada en época en 
que dichas* rentas tuvieron un consb 
derable aumento, y, por últim o, sien 
do criterio firme y decidido de este 
departam ento regu lar en breve, de 
una m anera más justa y en arm onía 
con las actuales circunstancias, el d e
recho al percibo de esta clase de in 
dem nizaciones,

Este M inisterio ha dispuesto des
estim ar el recurso de alzada que con

tra la Orden de la D irección generall 
de Prim era Enseñanza fecha 14 de 
A gosto últim o (G A C E T A  del 24), in
terpone el A yuntam iento de L inares, 
ratificando lo preceptuado en dicha 
disposición.

Lo d igo  a  V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 24 de Septiem bre de 1937.

P. D .,
W . R O C E S

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

D ebiendo incorporarse a los centros 
de Segunda E nseñanza los Profeso
res num erarios y encargados de cu r
so de 1936 y 1937, que actualm ente 
no prestan servicio y se éstim e d e 
ban realizarlo ,

Este M inisterio ha d isp u esto : 

'Prim ero. Quedan cesantes en sus 
puestos, con fecha 30 del actu al, tíos 
E n cargados de curso interinos no p ro 
cedentes de los cursillos de selección.

Segundo. Por si en lo sucesivo 
fuese necesario su concurso en las ta
reas docentes, deberán en v iar ios P ro 
fesores com prendidos en el apartado 
anterior una solicitu d en este sentido 
al M inisterio, acom pañada de una ho
ja  de servicios, con inform e del C o
m isario-D irector del centro donde ha
yan prestado sus servicios y de las 
contestaciones al cuestionario in dica
do en Ja G A C E T A  D E  M A D íR ID  co
rrespondiente al día 20 de Septiem 
bre de 1936.

V a len ica, 29 de Septiem bre de 1937.

P. D .,
W . R O C E S

Señor Subsecretario d e  este M iniste
rio.

Ilm o. S r .:  T eniendo en cuenta que 
p or las dificultades de com unicación 
y los transtom os naturales produci
dos a  consecuencia de íla evacuación , 
existe un gran  núm ero de aspirantes 
a in greso  en los Institutos de Segun 
da Enseñanza que no han podido v e 
rificar las pTuebas de capacitación , 

E ste M inisterio ha d isp u esto : 
Prim ero. Que d u ran te  la prim era 

quincena de O ctubre podrán ser pro
puestos para el ingreso en lo s 'In s t i
tutos de segunda Enseñanza o so lici
tarlo d irectam ente, según los casos, 
los alum nos procedentes de las E s
cuelas nacionales, los que se encuen
tren en colonias escolares, los proce
dentes d e  escuelas p rivad as y aque
llos otros que en la actualidad tengan 
más de 14 años.

Las propuestas de ingreso y las 
pruebas se h a rá n ,_ respectivam ente,
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con arreglo  a Las Ordenes del 3 de 
Agosto de 1937, de ila rectificada del 
9 de Agosto del mismo año (G A C E 
T A  del 17), del 12 de A gosto de’ co
rriente, de la del 6 de Septiem bre, 
aparecida sin fecha en la G A C E T A  
ded 11 y de la del d ía  11 ded mismo 
mes y año.

Segundo. Quedan auotrizados los 
Com isarios-D iréctores y Los Inspec
tores Jefes de Prim era Enseñanza p a 
ra que, de acuerdo, fijen los lugares 
y das fechas -en que han de verificar
se las pruebas a que hace referencia 
esta Orden. Estas pruebas tendrán 
lu g ar antes ded 20 de Octubre,

Quedan asim ism o autorizados dos 
Com isarios y los Inspectores-Jefes 
p ara  design ar, respectivam ente, los 
Profesores y  Maestros que han de 
constituír las Corfiisiones de selec
ción previstas en esta Orden y o b liga 
dos, adem ás, a d ar publicidad a esta 
disposición para conocimiento de los 
interesados.

V alen cia, 29 de 'Septiembre de 1937.

íP. D .,
W . R O C E S

Señor -Subsecretario de este M in iste
rio.

Vistas las facturas presentadas por 
el industrial de Madrid don Ignacio 
Saavedra, solicitando se le abone el 50 
por 100 del importe de las 500 láminas 
suministradas con destino a los grupos 
escolares de Madrid, cuyas facturas 
importan la cantidad total de mil pe
setas.

Resultando que, según se justifica, 
por e k f Ayuntamiento de Madrid fué 
aprobado el gasto de dicho suministro 
y abono por parte de la, Corporación 
municipal del 50 por 100 del importe ;

Considerando que la existencia del 
convenio establecido entre el Estado 
y el Ayuntamiento de Madrid, para sa
tisfacer a los proveedores, por mitad, 
el importe del material y mobiliario de 
los grupos" escolares de nueva cons
trucción, según Rey de 8 de Septiem 
bre de 1932, permite acceder a lo soli
citado ;

Considerando que en el actual Presu
puesto de este departamento existe cré
dito para el pago de estas atenciones 
con cargo a la consignación del Plan 
de Cultura y la conformidad del Dele
gado del Interventor de la Adm inistra
ción del Estado,

Eate Ministerio lia dispuesto acceder 
a lo solicitado por don Ignacio Saave
dra, industrial de Madrid, y se le abo
ne el 50 por 100 ¿el importe de las lá
minas suministradas con destino a los

grupos escolares de Madrid, que as
ciende a la cantidad de 500 pesetas, que 
deberán librarse contra la Tesorería 
Central, a nombre de dicho interesado, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo, segundo, concepto úni
co del Presupueste de este departamen
to.

Eo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937.

P, D.,

W. RO CES

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza,

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr. : Por conveniencia del me
jor servicio y a propuesta de la Direc
ción general de la Marina mercante. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, con el fin de organizar los 
archivos referentes a títulos y demás 
documentación de los Maquinistas na
vales, permanezca en Madrid el •In ge
niero naval Presidente de los Tribuna
les de exámenes del personal citado, 
don Octaviarlo Martínez Barea.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937.

B. G IN E R  -DE TOS RIOS

Ilustrísimo señor Director general de 
Marina mercante. *

Ilmo. Br. : Por conveniencia del me
jor servicio y a propuesta de la Direc„ 
ción general de la Marina mercante, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Subinspector de primera 
del Cuerpo general de Servicios M arí
timos don Alfonso Meñéndez Alvarez, 
separado preventivamente del servicio 
hasta que se incorporase a su destino 
en Gijón, por O. M. de 6 de Febrero 
del corriente año, quede incorporado 
nuevamente al servicio activo y pase 
destinado como Subdelegado marítimo 
al distrito de Adra,.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937.

B. G IN E R  D E EOS RIOS 

Señor Director general d t Marina mer

cante, Jefes de las Secciones de Per
sonal, Navegación, y Subsección Eco
nómico-administrativa.

Señores...

limo, Sr. : Por conveniencia del me
jor servicio y a propuesta de la Direc« 
ción general de la Marina mercante, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Ordenanza del Cuerpo de Semáforos, 
Manuel Carreras Rubiales ,pase desti
nado a la Delegación Marítima de Mur
cia. (Cartagena),

Valencia, 28 de Septiembre de 1937, 

B. G IN E R  D E EOS RIO S

Señor Director general de la Marina, 
mercante.

limo. Sr. : Dadas las circunstancias 
de amor al régimen, actividad y entu
siasmo por la defensa de la Causa que 
concurren en el Patrón de segunda de 
Vigilancia ele la Pesca, de la Dirección 
general de la Marina mercante,

Este Ministerio, a propuesta de la 
citada Dirección general, ha tenido a 
bien premiar los servicios prestados 
por don Francisco Em ilio Muñiz Ro
dríguez, nombrándole Oficial segundo 
interino del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos, el que continuará pres
tando sus servicios donde en la actua
lidad los desempeña.

Valencia, 28 de Septiembr ede 1937 

B. G IN E R  DE EOS. RIOS

Ilustrísimo señor Director general de 
la Marina mercante,

lim o . S r . : En resolución a instan
cia presentada por el A u x ilia r  de 
Oficinas de esa D irección general de 
M arina m ercante, con destino en M a
drid, doña Josefa M aría B aidasano 
Padura, en s ú p lica ‘de que se le  con
cedan dos meses de 'licencia por en
ferm edad, -a propuesta de la Sección 
de Person al y de acuerdo' con esa 
D irección gen eral,

Este M inisterio h a  dispuesto acce
der a lo interesado, concedieñdo a la 
solicitante dos meses de licencia por 
enferm a, a contar de esta fech a, al 
térm ino de los cuales deberá in co r
porarse a su destino en esta A d m i
nistración central, en V alen cia . 

V alen cia , 28 de Septiem bre de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S

Señores ¡Director general de M arina 
m ercante, Jefes de la Sección de
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Personal y de la Subsecretaría  E c o 
nóm ico-adm inistrativa, " .

.Señores...

Ilm o .  S r. : V ista la  instancia docu
m entada presentada por e l A u x ilia r  
de Oficinas de la Segu nda Sección 
de la  D irección general de M arina 
m ercante, d oñ a Florenújna M artín  
Jim énez,

E ste M inisterio , de acuerdo con lo 
preceptuado en la R , O. de 15 de Sep 
tiembre de 1928 y artícu lo 17  del (Re
glam ento de dicho Cuerpo, se ha ser
vido conceder la  licencia que, por h a
llarse en el octavo mes de gestación , 
determ inan la s  d isposiciones antes c i
tadas.

V alen cia , 28 de -Septiembre de 19 37 . 

B . G I N E R  D E  L O S R IO S

Señor D irector general de M arina 
m ercante. , *

Señores...

Ilm o .  S r . : V ista la .propuesta fo r
m ulada por el Ingen iero  Je fe  del 
C ircuito íNaciona'l de F irm es E sp e c ia 
les, p ara  que sea designado un In 
geniero que asum a la s  facu ltades de 
Je fe  de la  Sección de Pasos a N iv e l ;

R esu ltando que al ser d isueltas, por 
Decreto de 21 de A bril últim o, la  
Ju n ta  y Je fa tu ra  de R asos a N iv e l, 
fueron trasp asad os los servicios en
com endados a los referidos o rg an is
mos a i C ircuito N ac ion al de F irm es 
E sp ecia les , por lo que se refiere a  la 
sustitución, de pasos a n ivel en las ca
rreteras del m encionado C ircu ito ;

•Resultando que el citado Decreto 
ordenaba a la Je fa tu ra  del C ircuito 
N ac io n a l de F irm es E sp ecia les  que 
fo rm u lara  propuestas de nu eva d is 
tribución de sus serv ic io s y  p erson al, 
así como de la s  norm as p ara  su m e
jo r actuación , en relación con las nue
v as finalidades que se le encom en
daban, y , en su cum plim iento , el In 
geniero Je fe  del C ircuito propuso la 
creación de una nu eva Je fa tu ra  de 
Sección, denom inada de E stud ios y 
Construcción, p a ra  la  supresión de 
pasos a n iv e l, dejando p ara  cuando 
se h aya  som etido al G obierno le g ít i
mo todo el territorio  de la  R e p ú b li
ca la  n u eva  d istribución  general de 
los servicios y  p e rso n a l;

Considerando atendibles la s  razo
nes aducidas por la  Je fa tu ra  del re
ferido C ircuito  y  con el fin de que el 
personal incorporado a este serv icio , 
procedente d e la  disuelta Je fa tu ra  de 
P aso s a N iv e l, funcione especial y 
exclusivam ente dedicado a- los tra b a 
jo s d e  sustitución de estos cruces,, d e
jand o  encom endada al personal fa 

cu ltativo que ya  serv ia  en el C ircu i
to  la  m isión p rim ord ial de la conser
vación y reparación de- las carreteras 
a  su cargo,

E ste  M inisterio ha resuelto crear 
dentro del C ircuito N acion al de F i r 
m es E sp ecia les  una Sección de E s t u 
dios y Construcción p a ra  la  supresión 
de pasos a n ive l y nom brar Je fe  de la  
m ism a al Ingen iero  prim ero don C a
yetano R odríguez N o gu era , afecto al 
m encionado Circuito N acio n al.

Lo  d igo  a V. I . p ara  su  conoci
miento y  efectos.

V a len cia , a 28 de Septiem bre de 
1937*

P. D.,
E L F 1D IO  A L O N S O

Señor Subsecretario de Obras p ú b li
cas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Y  ASISTENCIA SOCIAL

Ó R D E N E S

I l mo, S r . : Ante l a s - solicitudes - de 
la s  D elegaciones de A sistencia so
cia l, interesando' la oportuna y , ne
cesaria  autorización en derecho para 
la  facturac ión  y cobro de los intereses 
vencidos de la s  inscripciones nom ina
tivas  e in tran sferib les de la  D euda 
Perpetua In terio r 4 p o r roo, que obran 
en poder de las m ism as o retenidas en 
centros oficiales y son parte in tegran 
te del cap ita l de Fundaciones e ins
tituciones de la  extinguida beneficen
cia p a rticu la r, cuyos bienes quedaron 
interven idos por el E stad o , en virtud 
d e l D ecreto de prim ero de Agosto de 
1936 y disposiciones com plem entarias 
posteriores.

iPor otra p arte , teniendo conoci
m iento este iM in iste  rio que, por aban
dono que d e  sus cargos hicieron los 
patronos-adm inistradores de las re fe
ridas instituciones benéfico-particula- 
res, a p artir d e l 18 de Ju lio  de 1936, 
se  encuentran retenidas en la s  T eso 
re ría s  de H acien d a y A bogacías del 
E stado un buen núm ero de lám inas 
de la  -clase expresada, y habiéndose 
omitido tra tar sobre los valores re fe 
ridos en la  Orden de este M inisterio 
fecha 6 de Ju lio  últim o, es de esti
m ar e l -caso y ser preciso d ictar nor
m as que ven gan  a d efin ir la  situación 
de derecho que a los mismos corres
ponde, de acuerdo con la s  d isp osicio
nes leg a le s  en v ig o r  sobre la  m ateria, 
así /como a los efectos de p resenta
ción de facturas y percibo de in tere
ses, con 1.a suplencia de poder p ara  
ante la  A bogacía  del E stad o ,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te :

Prim ero. Quedan autorizadas las  
D elegaciones p ro vin cia les de A sisten
cia social, en la  persona de sus D e
legad o s o funcionarios en que éstos 
deleguen, a l solo fin expresado, para 
poder rea lizar, en los plazos y térm i
nos reg lam en tarios, la  facturación  y , 
cobro de los intereses vencidos de la s  
lám inas nom inativas in tran sferib les 
de la  D euda 'Perpetua Interior 4 por 
100, que, como bienes procedentes de 
Fundaciones e instituciones de cual- . 
quier clase o denom inación de la  -di- 
suelta  beneficencia p articu lar, obren 
en poder de la s  m ism as, ingresándo
se el im porte producto de los mismos 
en la  cuenta corriente que, a nombre 
de la  D irección general de Asistencia 
social, figura  abierta en la Sucursal 
del B anco de E sp añ a  de cada p ro vin 
cia. .

Segundo. Se facu lta  asim ism o a 
dichas ‘D elegaciones p ro vin cia les de 
A sistencia social para que procedan, 
por los procedim ientos y trám ites re 
glam entariam ente oportunos, a la  in 
cautación de todas aquellas in scrip 
ciones que de la pertenencia de F u n 
daciones benéfico-particuilares se en
cuentran a la  fecha retenidas en las  

prospectivas T esorerías y  A bogacías 
"d e l E stado de las D elegacion es de 

H acienda, de cada provin cia dél te
rritorio le a l a la  R ep ú b lica , con la 
ob ligación de dar cuenta d etallad a a 
la* D irección general de A sistencia so
c ia l, en el plazo de quince d ías, del. 
núm ero, c lase, capital y demás deta
lles de interés, con respecto a as in s
cripciones re c o g id a s ; pu di en do in tere
sar y obtener el inm ediato cobro de 
sus intereses vencidos, por los proce
dim ientos reg lam en tarios y a ju stán 
dose, en todo lo dem ás, a las norm as 
determ inadas en general por la  p re 
sente y anteriores disposiciones de es
te M inisterio.

T ercero . P o r la s  A bogacías del 
E stad o  se tom ará razón en los libros 
de inscripcion es, de cuanto se d eja  
dispuesto en la  presente O rden, a to
dos los efectos le g a le s  y para lo  con
cerniente a la  suplencia del poder, 
despachándose la s  facturas presen ta
das sin  oposición de reparos, siem pre 
que la s  facturaciones se ajusten a los 
preceptos dictados en esta Orden y 
reg ias  contenidas en C ircu lar de 28 
de Ju n io  de 1926 de la  D ireccisn  g e 
neral de la  D euda y -C la se s  (Pasivas.

Lo que com unico a V , I. para  su , 
conocim iento y  efectos.

V alen cia , 30 de Septiem bre de 1 937* 

J .  A G U A D E  

Señor Subsecretario  de T rab a jo  y

A sistencia social.
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I lmo. S r . : Por Orden comunicada 
de 20 del pasado Marzo fué creado en 
Valencia el Comité Nacional Antigás, 
el cual en aquellos momentos cons
tituía una necesidad de la  retaguar
dia, con el fin de educar a la pobla
ción civil para la defensa pasiva. 
Posteriormente se constituyeron en 
otras capitales y poblaciones im por
tantes Comités Locales Antigás, con 
los mismos objetivos que el Comité 
N acional, limitándose en cada uno 
a su esfera de acción.
» Habiéndose creado en el Ministe
rio de Defensa Nacional una organi
zación sim ilar, que funciona bajo el 
nombre de Defensa Especial contra 
Aeronaves, y en virtud de la  O. C. de 
la Subsecretaría dél E jército de T ie 
rra de 30 del pasado Agosto, refe
rente a las entidades antigás, no tie
nen razón de s'ubsistir dichos Comi
tés-Nacional y Locales.

Por tanto, basado en Jo anterior
mente expuesto, tengo a bien dispo
ner :

Primero. Cesa definitivamente el 
llamado Cómité Nacional Antigás y 
los Comités Locales que funcionan 
en la actualidad, los cuales quedan 
suprimidos por esta Orden.

Segundo. Se prohíbe la formación 
posterior, aunque sea utilizando otra 
denominación, de cualquier organis
mo de carácter análogo a los d isuel
tos por esta Orden.

La Delegación especial de este M i
nisterio continuará en función liq u i
dadora de estos Comités, «siendo de su 
exclusiva competencia la  resolución 
de cuantas incidencias surjan en el, 
desempeño de dicho cometido.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.

J .  A G U A D E

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia social.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

lim o. S r . : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) dél a r
tículo tercero del Decreto de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros ed 
27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la  separación de
finitiva dél Cuerpo y escalafón de 
este Ministerio, a que pertenece, por 
abandono de destino, de don Miguel 
García Oteyza, A uxiliar de Adminis
tración civil de este departamento.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia deil Consejo de M inis
tros de 27 de «Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de 
este Ministerio, a que pertenece, por 
abandono de destino, de don Esteban 
Alejandro Zaballa Beascoechea, A uxi
liar del Cuerpo a extinguir de este 
departamento.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.

V IC E N T E  U R IB E

Señor Subsecretario de este Ministe
rio..

ADMINISTRACION
CENTRAL

C A M BIO  O F IC IA L  EN  E L  D IA  
D E AYER

Cambios de
Compra Venta

Libras esterlinas......... 75’° ° OO 8

Francos franceses....... 56’ 50 S7’50
Dollars........i ................. 15’ 1 7 >5’79
Reichsm arks.................. 6*07 é ’ 32
Francos suizos............ 346*9° 560*80
B elgas................ ■>.......... 254^5 264*25
Flo rin es,......................... 8*30 ,8*64
Escudos...........................
Coronas checoeslova

cas................................. 50*00 52*00
Pegos argentinos m /1. 4’54 4’73
Coronas suecas............ 3’85 4*02
Coronas danesas... *... 3’33 ' 3’47
Cambios de Clearing
L its .................................... 67’So 68*50
K. n .................................. 3 ’oo 3’°5


